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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Filología 28027710

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Literarios

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Literarios por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eugenio Ramón Luján Martínez Decano de la Facultad de Filología

Tipo Documento Número Documento

NIF 05274564C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos. Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 27 de noviembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Literarios por la
Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027710 Facultad de Filología

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

70 70

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Analizar en profundidad los mecanismos y estructuras de funcionamiento de las literaturas modernas extranjeras

CG3 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos
adquiridos.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos teóricos al fenómeno literario desde una perspectiva comparada
con el fin de aportar elementos para la formación continua de los docentes en activo.

CG4 - Valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento.

CG5 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el amplio campo concreto de las literaturas
modernas.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipos de investigación multidisciplinares orientados a la creación de productos relacionados
con el conocimiento de las literaturas europeas y/o con su aplicación a otros fines (edición, crítica literaria, medios audiovisuales de
carácter cultural, etc.).

CG7 - Capacidad para llevar a cabo investigaciones de carácter teórico y/o práctico, plasmando sus resultados en artículos o
ensayos .

CG9 - Ampliar y profundizar en la formación adquirida previamente para proseguir la investigación en los campos de la literatura y
la cultura en el ámbito europeo, así como en su relación con otras áreas de Humanidades y Ciencias Sociales.

CG10 - Conocimiento de las metodologías para la investigación literaria y sus relaciones con las artes.

CG8 - Capacidad para elaborar y redactar textos e informes de carácter académico e institucional comparando críticamente datos de
distintos ámbitos literarios y extraliterarios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis, y el razonamiento crítico y auto-crítico mediante debates y actuaciones de
carácter público (congresos, jornadas) y a través de trabajos críticos y de fin de máster.

CT2 - Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de una literatura específica a otras literaturas.

CT3 - Evaluar, interpretar y sintetizar información bibliográfica básica usando las nuevas tecnologías.

CT4 - Trabajar de forma autónoma.

CT5 - Trabajar en equipo y en contextos internacionales.

CT6 - Desarrollar la creatividad.

CT7 - Desarrollar una alta capacidad comunicativa oral y escrita en lengua española.

CT8 - Apreciar la diversidad cultural y encontrar los elementos de contacto entre distintas literaturas.

CT9 - Tener capacidad para elaborar, programar y gestionar proyectos en el ámbito de las ciencias humanas y sociales.

CT10 - Desarrollar una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo como del
género.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de comprensión de los textos literarios y su incidencia en distintos contextos
sociales y profesionales.

CE2 - Desarrollar la capacitación para la realización de análisis literarios en una o varias literaturas modernas europeas.

CE3 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de creación crítica y original de textos adecuadamente estructurados en el
aspecto teórico y metodológico.

CE4 - Realizar estudios literarios desde una perspectiva de carácter interdisciplinar y comparado, relacionando las formas literarias
con otras formas artísticas, ubicando los textos en su contexto histórico-social.

CE5 - Desarrollar puntos de vista originales relacionando las formas literarias dentro de los distintos movimientos de las literaturas
modernas.

CE6 - Adquirir los instrumentos conceptuales y metodológicos de carácter hermenéutico para la interpretación de los textos y las
manifestaciones artísticas.

CE7 - Saber explotar profesional y académicamente los recursos derivados de la información bibliográfica.

CE8 - Relacionar los estudios literarios con el ámbito de la enseñanza de las literaturas modernas y de la literatura universal y
comparada.

CE9 - Realizar ediciones críticas y ediciones anotadas de textos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso.

Los candidatos deben estar en posesión de uno de los siguientes títulos oficiales:

1º. Grado universitario oficial español (240 créditos).

2º. Licenciatura oficial española.

3º. Arquitectura o Ingeniería oficiales españolas .(En cualquiera de los tres casos, con el perfil académico indicado en el
apartado anterior)

4º. Título similar a los indicados en los párrafos precedentes, expedido por una institución de educación superior del Es-
pacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster; siempre que se acredite un buen dominio del español.

5º. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES sin necesidad de la homolo-
gación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad Complutense de que dichos títulos acreditan un nivel de for-
mación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del
título para el acceso a enseñanzas de Máster. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas
de Máster.

La admisión en el Máster en Estudios Literarios está sujeta a la normativa desarrollada en los Reales Decretos 55/2005, 56/2005 y 1393/2007, por la
que los estudiantes podrán acceder a cualquier programa oficial de posgrado relacionado científicamente o no con su currículo universitario y en cual-
quier universidad, previa admisión informada por el órgano responsable del indicado programa.

Concretamente, tal y como se indica en el artículo 16, de Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, del RD. 13393/2007, para acceder al Máster en
Estudios Literarios será necesario:

1.Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster.

2.Para los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, acreditar un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos oficiales
españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún ca-
so, la homologación del título previo que posea el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del máster.

Ell Máster en Estudios Literarios no contempla pruebas de acceso específicas o condiciones especiales más allá de la acreditación del nivel de espa-
ñol, obligatoria para todos los solicitantes extranjeros.

En lo que se refiere a la formación previa, se considerará vía de acceso prioritaria ser licenciado o graduado en el área de Artes y Humanidades.

En la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, Apartado II punto segundo, se establecen los criterios de valoración para la adjudi-
cación de plazas y justificación de los méritos. De acuerdo con ellos, los criterios de valoración serán los siguientes:

Criterios Puntos

Expediente académico en la titulación de acceso hasta 60

Currículum vitae hasta 40
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TOTAL 100

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La responsabilidad académica, en la gestión directa de las enseñanzas, en el Máster en Estudios Literarios, corresponde al Vicedecanato de Post-
grado e Investigación de la Facultad de Filología de la Universidad Complutense.

Para garantizar la correcta información y orientación de los alumnos matriculados en el Máster en Estudios Literarios se cuenta con los siguientes
recursos:

1. Página Electrónica (Web) de la Facultad de Filología:

http://filologia.ucm.es/

A través de ella el alumno podrá obtener la información relativa al Plan de Estudios, Plazos de matrícula, Horarios docentes de las materias y asig-
naturas del Máster, actualizados para cada curso académico

2. Página Electrónica (Web) del Máster en Estudios Literarios:

https://www.ucm.es/masterenestudiosliterarios

En esta página está accesible la siguiente información:

· Plan de estudios completo del Máster en Estudios Literarios

· Programas de cada una de las asignaturas que desarrollan las materias del Máster en Estudios Literarios

· Relación de profesores, actualizados cada curso académico, con su horario de atención a alumnos y las direcciones electrónicas de contacto

· Relación de profesores encargados de las asignaturas, actualizados cada curso académico, con su horario de atención a alumnos y las direc-
ciones electrónicas de contacto

· Horario y direcciones electrónicas de contacto de la secretaría administrativa

· Relación de coordinación y su dirección electrónica de contacto y horario de atención a alumnos

· Relación de actividades formativas de especial interés organizadas por el Área, u otras instituciones

· Convocatorias de programas de intercambio y movilidad, becas de ayuda a la investigación y otras convocatorias de interés para el desarrollo
curricular de los alumnos del Máster en Estudios Literarios

3. Existe, una Comisión de Coordinación del Máster, que tiene por finalidad la coordinación, supervisión, armonización y seguimiento de la ejecu-
ción y cumplimiento de los objetivos académicos y docentes del Plan de Estudios, así como de la organización de la orientación, de las tutorías y
del trabajo asistido de los alumnos. Esta Comisión, compuesta por profesores y alumnos representantes de los mismos y presidida por un profesor,
que actuará como Coordinador General del ítulo, es nombrada por los Consejos de los Departamentos implicados en el máster.

Además, la atención y el trato personalizados a los estudiantes son una prioridad del máster. Las actuaciones para lograrlo serán las siguientes:

· Se designarán tutores responsables de la coordinación, apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados, que estarán a disposición de los alumnos hasta
el final de sus estudios de máster

· Los estudiantes contarán con el apoyo de un profesor que dirigirá su trabajo de fin de máster, además de las tutorías, presenciales o virtuales, de cada uno de los
profesores del máster a lo largo del curso.

· Al comienzo del curso se hará una sesión informativa destinada a la familiarización de los estudiantes con el programa, en el que se orientará a los estudiantes
para que puedan hacer el máximo aprovechamiento de los recursos que el programa pone a su disposición (espacios físicos, biblioteca, sala de informática, bases
de datos, préstamo interbibliotecario, etc.).

· Se establecerá una lista interna de distribución de información relativa al máster a través del coordinador o persona en quien delegue.

· Se establecerá una lista interna de distribución de información relativa a becas, eventos y otras acciones relacionadas con el máster que puedan ser de interés para
los alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos en Gra-
dos y Másteres en la siguiente dirección web:
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http://www.ucm.es/normativa

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.
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Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases prácticas

Seminarios, Campus virtual y Tutorías

Estudio individual del estudiante

Actividades formativas complementarias

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y
contenidos de las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán
los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe
entenderse únicamente como lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante
en el desarrollo de las mismas, y se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte
informático (campus virtual).

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes,
de manera individual o en grupo. Deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar
y debatir sobre ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la
comprensión de los textos, la asimilación de los procedimientos de interrogar a los textos, la selección de información, el análisis
de las tesis fundamentales, la síntesis de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la
traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía
personalizada y atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades
consistirán en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en
sus diversas materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial
de su trabajo, los profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las
indicaciones bibliográficas fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio
de la clase no-presencial, cuando se trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa en las clases presenciales: resolución de problemas y tareas, discusión de lecturas asignadas, y otras.

Presentaciones orales en clase por parte de los estudiantes y posterior debate e intercambio de opiniones.

Realización de trabajos dirigidos por el profesor, y comentados en grupos tutoriales y/o seminarios.

5.5 NIVEL 1: Teoría, Literatura Comparada y sus relaciones con las Artes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría, crítica literaria y escritura creativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para analizar y comprender correctamente textos tanto teóricos como de fic-
ción así como la dinámica de la creación literaria. Así, el estudiante:

- Conocerá los elementos fundamentales de interpretación textual.
- Conocerá la forma de abordar el imaginario literario y artístico.

- Será capaz de aplicar las herramientas teóricas al análisis de los textos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se aportarán elementos teóricos relacionados con el acto creativo y su impacto en las distintas formas literarias. Se prestará especial atención a las
nuevas corrietes críticas. Se abordarán y analizarán una serie de conceptos relacionadas con la teoría y la crítica literarias. Se aplicarán las herramien-
tas teóricas al análises de los textos relacionando los temas, las formas y los géneros con la creación literaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar en profundidad los mecanismos y estructuras de funcionamiento de las literaturas modernas extranjeras

CG3 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos
adquiridos.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos teóricos al fenómeno literario desde una perspectiva comparada
con el fin de aportar elementos para la formación continua de los docentes en activo.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipos de investigación multidisciplinares orientados a la creación de productos relacionados
con el conocimiento de las literaturas europeas y/o con su aplicación a otros fines (edición, crítica literaria, medios audiovisuales de
carácter cultural, etc.).

CG7 - Capacidad para llevar a cabo investigaciones de carácter teórico y/o práctico, plasmando sus resultados en artículos o
ensayos .

CG9 - Ampliar y profundizar en la formación adquirida previamente para proseguir la investigación en los campos de la literatura y
la cultura en el ámbito europeo, así como en su relación con otras áreas de Humanidades y Ciencias Sociales.

CG8 - Capacidad para elaborar y redactar textos e informes de carácter académico e institucional comparando críticamente datos de
distintos ámbitos literarios y extraliterarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis, y el razonamiento crítico y auto-crítico mediante debates y actuaciones de
carácter público (congresos, jornadas) y a través de trabajos críticos y de fin de máster.

CT3 - Evaluar, interpretar y sintetizar información bibliográfica básica usando las nuevas tecnologías.

CT4 - Trabajar de forma autónoma.

CT5 - Trabajar en equipo y en contextos internacionales.

CT7 - Desarrollar una alta capacidad comunicativa oral y escrita en lengua española.

CT8 - Apreciar la diversidad cultural y encontrar los elementos de contacto entre distintas literaturas.

CT9 - Tener capacidad para elaborar, programar y gestionar proyectos en el ámbito de las ciencias humanas y sociales.

CT10 - Desarrollar una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo como del
género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Desarrollar la capacitación para la realización de análisis literarios en una o varias literaturas modernas europeas.

CE3 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de creación crítica y original de textos adecuadamente estructurados en el
aspecto teórico y metodológico.

CE4 - Realizar estudios literarios desde una perspectiva de carácter interdisciplinar y comparado, relacionando las formas literarias
con otras formas artísticas, ubicando los textos en su contexto histórico-social.

CE7 - Saber explotar profesional y académicamente los recursos derivados de la información bibliográfica.

CE8 - Relacionar los estudios literarios con el ámbito de la enseñanza de las literaturas modernas y de la literatura universal y
comparada.

CE9 - Realizar ediciones críticas y ediciones anotadas de textos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases prácticas 20 100

Seminarios, Campus virtual y Tutorías 15 50

Estudio individual del estudiante 90 0

Actividades formativas complementarias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y
contenidos de las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán
los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe
entenderse únicamente como lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante
en el desarrollo de las mismas, y se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte
informático (campus virtual).

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes,
de manera individual o en grupo. Deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar
y debatir sobre ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la
comprensión de los textos, la asimilación de los procedimientos de interrogar a los textos, la selección de información, el análisis
de las tesis fundamentales, la síntesis de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la
traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía
personalizada y atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades
consistirán en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en
sus diversas materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial
de su trabajo, los profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las
indicaciones bibliográficas fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio
de la clase no-presencial, cuando se trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Participación activa en las clases
presenciales: resolución de problemas y
tareas, discusión de lecturas asignadas, y
otras.

30.0 40.0

Presentaciones orales en clase por parte
de los estudiantes y posterior debate e
intercambio de opiniones.

30.0 40.0

Realización de trabajos dirigidos por
el profesor, y comentados en grupos
tutoriales y/o seminarios.

40.0 50.0

NIVEL 2: Literaturas europeas comparadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para analizar y comprender correctamente textos literarios desde una perspec-
tiva comparada. Así, el estudiante:

- Será capaz de poner en contacto textos de diferentes culturas.
- Podrá relacionar diacrónicamente los diferentes textos literarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se realizará una aproximación teórica a las principales expresiones y manifestaciones que se observan en las literaturas europeas y otras literaturas
desde una perspectiva comparada. Se trazará el desarrollo diacrónico de las principales corrientes y tendencias literarias y artísticas desde la moderni-
dad y mediante una perspectiva comparada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar en profundidad los mecanismos y estructuras de funcionamiento de las literaturas modernas extranjeras

CG3 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos
adquiridos.
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CG2 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos teóricos al fenómeno literario desde una perspectiva comparada
con el fin de aportar elementos para la formación continua de los docentes en activo.

CG4 - Valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento.

CG5 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el amplio campo concreto de las literaturas
modernas.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipos de investigación multidisciplinares orientados a la creación de productos relacionados
con el conocimiento de las literaturas europeas y/o con su aplicación a otros fines (edición, crítica literaria, medios audiovisuales de
carácter cultural, etc.).

CG7 - Capacidad para llevar a cabo investigaciones de carácter teórico y/o práctico, plasmando sus resultados en artículos o
ensayos .

CG9 - Ampliar y profundizar en la formación adquirida previamente para proseguir la investigación en los campos de la literatura y
la cultura en el ámbito europeo, así como en su relación con otras áreas de Humanidades y Ciencias Sociales.

CG8 - Capacidad para elaborar y redactar textos e informes de carácter académico e institucional comparando críticamente datos de
distintos ámbitos literarios y extraliterarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis, y el razonamiento crítico y auto-crítico mediante debates y actuaciones de
carácter público (congresos, jornadas) y a través de trabajos críticos y de fin de máster.

CT2 - Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de una literatura específica a otras literaturas.

CT3 - Evaluar, interpretar y sintetizar información bibliográfica básica usando las nuevas tecnologías.

CT4 - Trabajar de forma autónoma.

CT5 - Trabajar en equipo y en contextos internacionales.

CT6 - Desarrollar la creatividad.

CT7 - Desarrollar una alta capacidad comunicativa oral y escrita en lengua española.

CT8 - Apreciar la diversidad cultural y encontrar los elementos de contacto entre distintas literaturas.

CT9 - Tener capacidad para elaborar, programar y gestionar proyectos en el ámbito de las ciencias humanas y sociales.

CT10 - Desarrollar una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo como del
género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de comprensión de los textos literarios y su incidencia en distintos contextos
sociales y profesionales.

CE2 - Desarrollar la capacitación para la realización de análisis literarios en una o varias literaturas modernas europeas.

CE3 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de creación crítica y original de textos adecuadamente estructurados en el
aspecto teórico y metodológico.

CE4 - Realizar estudios literarios desde una perspectiva de carácter interdisciplinar y comparado, relacionando las formas literarias
con otras formas artísticas, ubicando los textos en su contexto histórico-social.

CE5 - Desarrollar puntos de vista originales relacionando las formas literarias dentro de los distintos movimientos de las literaturas
modernas.

CE7 - Saber explotar profesional y académicamente los recursos derivados de la información bibliográfica.
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CE8 - Relacionar los estudios literarios con el ámbito de la enseñanza de las literaturas modernas y de la literatura universal y
comparada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases prácticas 20 100

Seminarios, Campus virtual y Tutorías 15 50

Estudio individual del estudiante 90 0

Actividades formativas complementarias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y
contenidos de las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán
los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe
entenderse únicamente como lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante
en el desarrollo de las mismas, y se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte
informático (campus virtual).

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes,
de manera individual o en grupo. Deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar
y debatir sobre ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la
comprensión de los textos, la asimilación de los procedimientos de interrogar a los textos, la selección de información, el análisis
de las tesis fundamentales, la síntesis de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la
traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía
personalizada y atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades
consistirán en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en
sus diversas materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial
de su trabajo, los profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las
indicaciones bibliográficas fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio
de la clase no-presencial, cuando se trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las clases
presenciales: resolución de problemas y
tareas, discusión de lecturas asignadas, y
otras.

30.0 40.0

Presentaciones orales en clase por parte
de los estudiantes y posterior debate e
intercambio de opiniones.

30.0 40.0

Realización de trabajos dirigidos por
el profesor, y comentados en grupos
tutoriales y/o seminarios.

40.0 50.0

NIVEL 2: Literatura y Artes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para analizar y comprender correctamente diferentes lenguajes artísticos. Así,
el estudiante:

- Conocerá e modo de analizar los diferentes textos artíticos en su comparación con los literarios y en sus expresiones moderna y contemporánea.

- Será capaz de analizar las diferentes invaiantes temáticas y las variantes producidas por distintos lenguajes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se aportarán elementos teóricos relacionados con el acto creativo y y su impacto en las distintas formas literarias. Se realiza un itinerario diacrónico
para establecer las relaciones entre la literatura y las demás artes en sus expresiones moderna y contemporánea, haciendo hincapié en la temática co-
mún desarrollada en diferentes lenguajes artísticos. Se aportan elementos básicos de comparación entre la literatura, la pintura, el cine, la música, la
arquitectura, etc., abordando las invariantes temáticas y las variantes producidas por lenguajes distintos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar en profundidad los mecanismos y estructuras de funcionamiento de las literaturas modernas extranjeras

CG3 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos
adquiridos.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos teóricos al fenómeno literario desde una perspectiva comparada
con el fin de aportar elementos para la formación continua de los docentes en activo.

CG4 - Valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento.

CG5 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el amplio campo concreto de las literaturas
modernas.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipos de investigación multidisciplinares orientados a la creación de productos relacionados
con el conocimiento de las literaturas europeas y/o con su aplicación a otros fines (edición, crítica literaria, medios audiovisuales de
carácter cultural, etc.).

CG7 - Capacidad para llevar a cabo investigaciones de carácter teórico y/o práctico, plasmando sus resultados en artículos o
ensayos .

CG9 - Ampliar y profundizar en la formación adquirida previamente para proseguir la investigación en los campos de la literatura y
la cultura en el ámbito europeo, así como en su relación con otras áreas de Humanidades y Ciencias Sociales.

CG10 - Conocimiento de las metodologías para la investigación literaria y sus relaciones con las artes.

CG8 - Capacidad para elaborar y redactar textos e informes de carácter académico e institucional comparando críticamente datos de
distintos ámbitos literarios y extraliterarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis, y el razonamiento crítico y auto-crítico mediante debates y actuaciones de
carácter público (congresos, jornadas) y a través de trabajos críticos y de fin de máster.

CT3 - Evaluar, interpretar y sintetizar información bibliográfica básica usando las nuevas tecnologías.

CT4 - Trabajar de forma autónoma.

CT5 - Trabajar en equipo y en contextos internacionales.

CT6 - Desarrollar la creatividad.

CT7 - Desarrollar una alta capacidad comunicativa oral y escrita en lengua española.

CT8 - Apreciar la diversidad cultural y encontrar los elementos de contacto entre distintas literaturas.

CT9 - Tener capacidad para elaborar, programar y gestionar proyectos en el ámbito de las ciencias humanas y sociales.

CT10 - Desarrollar una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo como del
género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Realizar estudios literarios desde una perspectiva de carácter interdisciplinar y comparado, relacionando las formas literarias
con otras formas artísticas, ubicando los textos en su contexto histórico-social.

CE5 - Desarrollar puntos de vista originales relacionando las formas literarias dentro de los distintos movimientos de las literaturas
modernas.

CE6 - Adquirir los instrumentos conceptuales y metodológicos de carácter hermenéutico para la interpretación de los textos y las
manifestaciones artísticas.

CE7 - Saber explotar profesional y académicamente los recursos derivados de la información bibliográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases prácticas 20 100

Seminarios, Campus virtual y Tutorías 90 0

Estudio individual del estudiante 90 0

Actividades formativas complementarias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y
contenidos de las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán
los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe
entenderse únicamente como lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante
en el desarrollo de las mismas, y se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte
informático (campus virtual).

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes,
de manera individual o en grupo. Deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar
y debatir sobre ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la
comprensión de los textos, la asimilación de los procedimientos de interrogar a los textos, la selección de información, el análisis
de las tesis fundamentales, la síntesis de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la
traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía
personalizada y atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.
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Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades
consistirán en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en
sus diversas materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial
de su trabajo, los profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las
indicaciones bibliográficas fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio
de la clase no-presencial, cuando se trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las clases
presenciales: resolución de problemas y
tareas, discusión de lecturas asignadas, y
otras.

30.0 40.0

Presentaciones orales en clase por parte
de los estudiantes y posterior debate e
intercambio de opiniones.

30.0 40.0

Realización de trabajos dirigidos por
el profesor, y comentados en grupos
tutoriales y/o seminarios.

40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Estudios Literarios Específicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudios Literarios Específicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta materia es proporcionar a los estudiantes los medios para analizar y comprender correctamente textos literarios así como la dinámi-
ca de la creación literaria. Así, el estudiante:

- Conocerá los elementos fundamentales de interpretación textual.
- Conocerá la forma de abordar el imaginario literario y artístico.

- Será capaz de aplicar las herramientas teóricas al análisis de los textos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Se desarrollan contenidos relacionados con el estudio diacrónico y sincrónico de distintas literaturas europeas y sus relaciones con otras literaruras co-
mo la del continente americano, la árabe, la hebrea, etc.

Se incide en la evolución, la descripción teórica y el análisis de los principales géneros literarios y su proyección específica y desarrollo en las principa-
les literaturas europeas, desde una perspectiva diacrónica y sincrónica con especial atención a la literatura moderna y postmoderna.

Se plantea el estudio de las grandes corrientes y tendencias de las literaturas europeas, el análisis de los fenómenos de la modernidad y la postmoder-
nidad en relación con la creatividad literaria, las artes, la música y el cine, partiendo desde las literaturas europeas que integran los estudios literarios
específicos (francesa, alemana, italiana, románica, eslava, etc.).

Se plantean contenidos de formación en igualdad de género y respeto a las culturas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar en profundidad los mecanismos y estructuras de funcionamiento de las literaturas modernas extranjeras

CG3 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos
adquiridos.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos teóricos al fenómeno literario desde una perspectiva comparada
con el fin de aportar elementos para la formación continua de los docentes en activo.

CG4 - Valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento.

CG5 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el amplio campo concreto de las literaturas
modernas.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipos de investigación multidisciplinares orientados a la creación de productos relacionados
con el conocimiento de las literaturas europeas y/o con su aplicación a otros fines (edición, crítica literaria, medios audiovisuales de
carácter cultural, etc.).

CG7 - Capacidad para llevar a cabo investigaciones de carácter teórico y/o práctico, plasmando sus resultados en artículos o
ensayos .

CG9 - Ampliar y profundizar en la formación adquirida previamente para proseguir la investigación en los campos de la literatura y
la cultura en el ámbito europeo, así como en su relación con otras áreas de Humanidades y Ciencias Sociales.

CG10 - Conocimiento de las metodologías para la investigación literaria y sus relaciones con las artes.

CG8 - Capacidad para elaborar y redactar textos e informes de carácter académico e institucional comparando críticamente datos de
distintos ámbitos literarios y extraliterarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis, y el razonamiento crítico y auto-crítico mediante debates y actuaciones de
carácter público (congresos, jornadas) y a través de trabajos críticos y de fin de máster.

CT2 - Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de una literatura específica a otras literaturas.

CT3 - Evaluar, interpretar y sintetizar información bibliográfica básica usando las nuevas tecnologías.

CT4 - Trabajar de forma autónoma.

CT5 - Trabajar en equipo y en contextos internacionales.
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CT6 - Desarrollar la creatividad.

CT7 - Desarrollar una alta capacidad comunicativa oral y escrita en lengua española.

CT8 - Apreciar la diversidad cultural y encontrar los elementos de contacto entre distintas literaturas.

CT9 - Tener capacidad para elaborar, programar y gestionar proyectos en el ámbito de las ciencias humanas y sociales.

CT10 - Desarrollar una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo como del
género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de comprensión de los textos literarios y su incidencia en distintos contextos
sociales y profesionales.

CE2 - Desarrollar la capacitación para la realización de análisis literarios en una o varias literaturas modernas europeas.

CE3 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de creación crítica y original de textos adecuadamente estructurados en el
aspecto teórico y metodológico.

CE4 - Realizar estudios literarios desde una perspectiva de carácter interdisciplinar y comparado, relacionando las formas literarias
con otras formas artísticas, ubicando los textos en su contexto histórico-social.

CE5 - Desarrollar puntos de vista originales relacionando las formas literarias dentro de los distintos movimientos de las literaturas
modernas.

CE6 - Adquirir los instrumentos conceptuales y metodológicos de carácter hermenéutico para la interpretación de los textos y las
manifestaciones artísticas.

CE7 - Saber explotar profesional y académicamente los recursos derivados de la información bibliográfica.

CE8 - Relacionar los estudios literarios con el ámbito de la enseñanza de las literaturas modernas y de la literatura universal y
comparada.

CE9 - Realizar ediciones críticas y ediciones anotadas de textos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 15 100

Clases prácticas 20 100

Seminarios, Campus virtual y Tutorías 15 50

Estudio individual del estudiante 90 0

Actividades formativas complementarias 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y
contenidos de las materias, así como con la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán
los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe
entenderse únicamente como lección magistral, sino que en cada caso se procurará la implicación y participación del estudiante
en el desarrollo de las mismas, y se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor deberá ofrecer material elaborado en soporte
informático (campus virtual).

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico. Los estudiantes,
de manera individual o en grupo. Deberán observar e identificar los problemas relacionados con la materia, así como informar
y debatir sobre ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá a seminarios y grupos de trabajo para la
comprensión de los textos, la asimilación de los procedimientos de interrogar a los textos, la selección de información, el análisis
de las tesis fundamentales, la síntesis de conocimientos, el planteamiento de problemas concretos, las posibles soluciones y la
traducción de los mismos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía
personalizada y atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades
consistirán en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en
sus diversas materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial
de su trabajo, los profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las
indicaciones bibliográficas fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio
de la clase no-presencial, cuando se trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las clases
presenciales: resolución de problemas y
tareas, discusión de lecturas asignadas, y
otras.

30.0 40.0

Presentaciones orales en clase por parte
de los estudiantes y posterior debate e
intercambio de opiniones.

30.0 40.0

Realización de trabajos dirigidos por
el profesor, y comentados en grupos
tutoriales y/o seminarios.

40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante realizará un trabajo de investigación sobre cualquiera de las materias impartidas en el Máster empleando una o varias de las metodolo-
gías aprendidas y llegar a conclusiones relevantes.
El estudiante sabrá aplicar las características formales requeridas para la realización de trabajos de investigación de esta envergadura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración y defensa pública de un trabajo de investigación propio, que le permita integrar los conocimientos literarios teóricos y las aplicaciones
prácticas a la escritura creativa y a las literaturas específicas, adquiridas en el máster, o un trabajo de aplicación de los conocimientos literarios a una
literatura europea determinada, conforme a la preparación previa y al desarrollo de un itinerario específico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los Trabajos Fin de Máster por regla general se realizarán en lengua española. Sin embargo, a juicio de la comisión académica del título, podrá ser
aceptada la redacción en otra de las lenguas de las literaturas estudiadas en el máster.
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En la valoración del Trabajo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

(a) Presentación formal y organización del trabajo. Corrección lingüística y claridad expositiva. Alta competencia en la expresión escrita.

(b) Coherencia y originalidad en el planteamiento y en el desarrollo del tema. Precisión en el uso de conceptos y métodos. Rigor en el análisis y en la
argumentación.

(c) Discusión de implicaciones y aspectos teóricos del problema estudiado. Aproximación y aportaciones personales. Interés del trabajo para la comu-
nidad científica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar en profundidad los mecanismos y estructuras de funcionamiento de las literaturas modernas extranjeras

CG3 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos literarios en relación con los conocimientos lingüísticos
adquiridos.

CG2 - Desarrollar la capacidad de aplicación de los conocimientos teóricos al fenómeno literario desde una perspectiva comparada
con el fin de aportar elementos para la formación continua de los docentes en activo.

CG4 - Valorar y profundizar en la diversidad literaria y cultural relacionándola con otras áreas de conocimiento.

CG5 - Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) en el amplio campo concreto de las literaturas
modernas.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipos de investigación multidisciplinares orientados a la creación de productos relacionados
con el conocimiento de las literaturas europeas y/o con su aplicación a otros fines (edición, crítica literaria, medios audiovisuales de
carácter cultural, etc.).

CG7 - Capacidad para llevar a cabo investigaciones de carácter teórico y/o práctico, plasmando sus resultados en artículos o
ensayos .

CG9 - Ampliar y profundizar en la formación adquirida previamente para proseguir la investigación en los campos de la literatura y
la cultura en el ámbito europeo, así como en su relación con otras áreas de Humanidades y Ciencias Sociales.

CG10 - Conocimiento de las metodologías para la investigación literaria y sus relaciones con las artes.

CG8 - Capacidad para elaborar y redactar textos e informes de carácter académico e institucional comparando críticamente datos de
distintos ámbitos literarios y extraliterarios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar la capacidad de análisis y síntesis, y el razonamiento crítico y auto-crítico mediante debates y actuaciones de
carácter público (congresos, jornadas) y a través de trabajos críticos y de fin de máster.

CT2 - Desarrollar la capacidad de aplicar conocimientos de una literatura específica a otras literaturas.

CT3 - Evaluar, interpretar y sintetizar información bibliográfica básica usando las nuevas tecnologías.

CT4 - Trabajar de forma autónoma.

CT6 - Desarrollar la creatividad.

CT7 - Desarrollar una alta capacidad comunicativa oral y escrita en lengua española.

CT8 - Apreciar la diversidad cultural y encontrar los elementos de contacto entre distintas literaturas.

CT9 - Tener capacidad para elaborar, programar y gestionar proyectos en el ámbito de las ciencias humanas y sociales.
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CT10 - Desarrollar una conciencia social ligada al concepto de igualdad de oportunidades tanto respecto del individuo como del
género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de comprensión de los textos literarios y su incidencia en distintos contextos
sociales y profesionales.

CE2 - Desarrollar la capacitación para la realización de análisis literarios en una o varias literaturas modernas europeas.

CE3 - Profundizar en el desarrollo de la capacidad de creación crítica y original de textos adecuadamente estructurados en el
aspecto teórico y metodológico.

CE4 - Realizar estudios literarios desde una perspectiva de carácter interdisciplinar y comparado, relacionando las formas literarias
con otras formas artísticas, ubicando los textos en su contexto histórico-social.

CE5 - Desarrollar puntos de vista originales relacionando las formas literarias dentro de los distintos movimientos de las literaturas
modernas.

CE6 - Adquirir los instrumentos conceptuales y metodológicos de carácter hermenéutico para la interpretación de los textos y las
manifestaciones artísticas.

CE7 - Saber explotar profesional y académicamente los recursos derivados de la información bibliográfica.

CE8 - Relacionar los estudios literarios con el ámbito de la enseñanza de las literaturas modernas y de la literatura universal y
comparada.

CE9 - Realizar ediciones críticas y ediciones anotadas de textos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Clases prácticas 0 0

Seminarios, Campus virtual y Tutorías 30 100

Estudio individual del estudiante 250 0

Actividades formativas complementarias 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes, dirigirán sus lecturas, ofrecerán bibliografía
personalizada y atenderán problemas especiales, siempre con el fin de alcanzar las competencias establecidas.

Trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades
consistirán en el estudio de los contenidos de las materias así como en la realización de los trabajos y ejercicios propuestos en
sus diversas materias y el trabajo necesario para la realización de las pruebas de evaluación. Para mejorar esta parte no presencial
de su trabajo, los profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las
indicaciones bibliográficas fundamentales y los textos imprescindibles de lectura. En otras ocasiones, se tratará del trabajo propio
de la clase no-presencial, cuando se trate de asignaturas de esta naturaleza.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa en las clases
presenciales: resolución de problemas y
tareas, discusión de lecturas asignadas, y
otras.

0.0 0.0

Presentaciones orales en clase por parte
de los estudiantes y posterior debate e
intercambio de opiniones.

0.0 0.0

Realización de trabajos dirigidos por
el profesor, y comentados en grupos
tutoriales y/o seminarios.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

11.6 100 7,4

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 41.7 100 26,7

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

6.7 100 4,3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 5 100 3,2

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

16.7 100 10,7

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

18.3 100 11,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Título Máster en Estudios Literarios se regirá por las Normas elaboradas por el Consejo de Gobierno de la UCM, si bien se considerarán las tasas
de finalización , de graduación y eficiencia del máster, a través de los procedimientos establecidos por la Comisión de Calidad de la Facultad de Filolo-
gía, así como de la Comisión de Calidad del Máster, destinados a mejorar los resultados alcanzados por los estudiantes del Máster mediante la imple-
mentación de las recomendaciones derivadas de los Informes que realicen las mencionadas Comisiones de Calidad

Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje de la titulación se miden en el Trabajo Fin de Máster así como en la infor-
mación recogida en la mediación de calidad de la enseñanza y profesorado y de los diferentes procedimientos especificados en el sistema de Informa-
ción. Además, se contará con la opinión del profesorado y de los estudiantes, expresada en las encuestas de satisfacción tanto internas como exter-
nas.

Asimismo, se utilizarán, como mínimo, los indicadores que se mencionan a continuación:

- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que
han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico.

- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el
curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior.

- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en re-
lación con su cohorte de entrada.

- Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos superados respecto a créditos matriculados.
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-Tasa de éxito: porcentaje de créditos superados respecto a créditos presentados a examen.

La Comisión de Calidad de Estudios del Máster analizará estos datos y emitirá anualmente propuestas de revisión y mejora de la titulación a la Junta
de Centro que adoptará las medidas necesarias para su ejecución.

Además, la coordinación del Máster en Estudios Literarios ha puesto en marcha la creación de una base de datos con los datos de todos sus alumnos.
El objetivo es establecer una red de contacto continuado que permita obtener datos de los egresados para crear informes anuales sobre su inserción
laboral o sus actividades profesionales. Serán objeto de especial análisis los datos remitidos por organizaciones y asociaciones profesionales en las
que los egresados del máster encuentren trabajo con mayor facilidad, o desarrollen, en su caso, una actividad de investigación doctoral.

Para recopilar esta información, cada curso académico, la Comisión de Calidad del Programa del Máster en Estudios Literarios enviará cuestionarios
a estas organizaciones sobre el nivel de empleabilidad de los egresados del máster y la satisfacción con la formación de los mismos. La Comisión de
Calidad del Centro valorará y analizará toda esta información periódicamente y emitirá propuestas de revisión y mejora del plan de estudios de la titu-
lación, que elevará a la Junta de Centro. Esta, a su vez, adoptará las medidas necesarias para su ejecución con el objetivo de lograr una mejora conti-
nua en la formación e inserción laboral de los alumnos.

En el momento actual se dispone de informes parciales que indican que, con frecuencia, los egresados prolongan su dedicación investigadora gracias
a becas doctorales. Un perfil de empleabilidad es el del trabajo en editoriales e Instituciones Culturales, en funciones de expertos en mediación cultu-
ral.

La Comisión de Calidad del Máster en Estudios Literarios recibirá ayuda técnica en los procesos de aseguramiento de la calidad de la Oficina para la
Calidad de la Universidad Complutense, en especial para la aplicación del programa Docentia, para la aplicación de las encuestas de satisfacción y
para la medición de la inserción laboral. Por otra parte, la Vicegerencia de Gestión Académica proporcionará información sobre la gestión de matrícula,
de actas y otros, para la elaboración de los indicadores que se han señalado y la información relativa al alumnado.

Aparte de las iniciativas internas del Máster en Estudios Literarios, la UCM ha establecido un sistema de encuestas promovidas por el Rectorado de la
Universidad con la participación de la Oficina Complutense para la Calidad, para conocer el nivel de empleabilidad de los egresados así como la satis-
facción con la formación recibida en el Programa.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que se trata simplemente de una modificación del Máster en Estudios Literarios (R.D. 1393/2007) no se precisa un plan de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05274564C Eugenio Ramón Luján Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ciudad Universitaria 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fildecan@filol.ucm.es 913945320 913945320 Decano de la Facultad de
Filología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación.pdf

HASH SHA1 :D0819E6FD1DD4B06731D70D14947B6304C46BA13

Código CSV :202968247470236013929602
Ver Fichero: Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Sistemas de apoyo y orientación MOD LC.pdf

HASH SHA1 :C46738586FB82CE8587AB04617421D54610BB30D

Código CSV :193991681672536259857563
Ver Fichero: Sistemas de apoyo y orientación MOD LC.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Máster en Estudios Literarios PLAN DE ESTUDIO.pdf

HASH SHA1 :FF3C34091E3B7E1FF4849459B6C70B10ABD7A21E

Código CSV :190614083099686192561015
Ver Fichero: Máster en Estudios Literarios PLAN DE ESTUDIO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Máster en Estudios Literarios Profesores.pdf

HASH SHA1 :6126BD4C0677E47F1016D0706C28612C7D5DE4E5

Código CSV :189994538114501537057487
Ver Fichero: Máster en Estudios Literarios Profesores.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros Recursos Humanos Disponibles.pdf

HASH SHA1 :F7DD8384B005464346FC38FB664AE0B7937021CF

Código CSV :193609965002439071524746
Ver Fichero: Otros Recursos Humanos Disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :UCM Filología Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos.pdf

HASH SHA1 :89694CE0D5B5AD35A45BCB350DAC0B05903F534B

Código CSV :175378094736184697138355
Ver Fichero: UCM Filología Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Justificación de los Indicadores Propuestos.pdf

HASH SHA1 :340FB36866F24D3CC90D160F90F776B28D101135

Código CSV :190613901021052514921057
Ver Fichero: Justificación de los Indicadores Propuestos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Máster en Estudios Literarios Cronograma de Implantación.pdf

HASH SHA1 :E14073BB75634FC7B225B9799500507980639808

Código CSV :189820747374874348990653
Ver Fichero: Máster en Estudios Literarios Cronograma de Implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

HASH SHA1 :441762457D1F7623D86E907DC634AB253A043D2F

Código CSV :191182858227154604113504
Ver Fichero: Delegación Competencias BOCM 2015.PDF
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Justificación 


 


La modificación del Máster en Estudios Literarios, que se plantea en este documento, 


consiste principalmente en la reducción, dentro del plan de estudios, de la oferta de diez 


asignaturas obligatorias a elegir cinco a una oferta de solamente cuatro asignaturas 


obligatorias. A raíz de este cambio variará la distribución de los créditos ofertados en 


las diferentes materias, que, sin embargo, al igual que los módulos, mantendrán su 


estructura original. Las demás modificaciones se deben simplemente a actualizaciones 


que se han producido en los apartados “Personal académico” (profesorado y otros 


recursos humanos) y en “Recursos materiales y servicios” desde 2009, año del que data 


la memoria verficada del título. 


Finalmente, en este mismo documento (“Justificación del Título”) se han reorganizado 


los referentes nacionales e internacionales y se han actualizado las páginas web de las 


universidades mencionadas. 


 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo  
 


El título propuesto, Máster en Estudios Literarios, es de carácter académico-


científico y con un tipo de enseñanza básicamente presencial 


Este Máster se ha concebido a partir del Máster Oficial en Estudios Literarios 


elaborado, aprobado e implantado conforme a la normativa prevista por los Reales 


Decretos 55/2005 y 56/2005. 


En sus tres primeros años de existencia, tras su aprobación por la Comunidad de 


Madrid, el número de matrículas se ha visto incrementado de manera llamativa: 


- 29 matrículas en el curso académico 2006/2007. 


- 39 matrículas en el curso académico 2007/2008. 


- 71 matrículas en el curso académico 2008/2009. 


En su momento, el Máster (R.D. 56/2005) recogía, a nivel de posgrado, los programas 


de doctorado “Literatura y Artes Plásticas. Estudio Comparado de los distintos 


Lenguajes Artísticos” (interdepartamental), “Teoría del Discurso Literario y Literatura 


Comparada”, que se impartieron hasta el curso 2006/2007. 


La existencia misma de estudios de grado en “Lenguas y literaturas modernas” y de 


otros estudios de grado con contenidos de carácter literario hace imprescindible que la 


universidad ofrezca estudios de máster destinados a la formación de profesores 


universitarios e investigadores con una sólida base científica, teórica y metodológica. 


Ese es el objetivo de este máster, cuya orientación será la iniciación en la tarea 


investigadora con vistas a la formación de doctores. 


Desde 2005 hasta hoy, han transcurrido diez años en los que se han producido notables 


cambios en el panorama de la enseñanza universitaria. El principal es la aparición de 


una serie de Grados con los que antes no se contaba y que inciden directamente en la 


preparación, conocimientos y orientación del alumno interesado por este Máster. Entre 


éstos hay que destacar la puesta en marcha por la U.C.M. del Grado en Literatura 


General y Comparada, cuyos primeros egresados lo serán en junio/septiembre de 2016, 


que afecta de lleno a la estructura y planificación de este Máster. Esta estructura, que se 


basaba en 10 materias obligatorias de las que el alumno tenía que elegir 5, ha quedado 


desfasada por las nuevas circunstancias que hacen muy recomendable la revisión y el 
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cambio de la organización del Máster con el fin de adecuarlo a las modificaciones que 


se han ido produciendo en estos años, de manera que desaparezcan posibles repeticiones 


innecesarias respecto de los Grados y se delimiten mejor, en beneficio del alumnado, 


orientaciones y contenidos respecto de las nuevas circunstancias. 


 


El Máster en Estudios Literarios permite una visión teórica sobre los fenómenos 


literarios, así como el análisis y la investigación de las distintas literaturas europeas 


desde el punto de vista comparado. Este perfil es demandado por la universidad 


española, pero también por las universidades extranjeras que reclaman doctores con un 


alto grado de especialización y formación científica, dedicados especialmente al 


fenómeno literario. Por otra parte, son numerosos los alumnos de universidades 


extranjeras que acuden a la nuestra para formarse como especialistas e investigadores en 


literaturas europeas comparadas, y cuya inserción laboral en las universidades de los 


países de origen es un hecho contrastado. 


El máster propuesto abarca las principales ramas de investigación en teoría de la 


literatura y literaturas europeas comparadas, así como en su relación, sincrónica y 


diacrónica, con las artes plásticas, la música y el cine. Por su fuerte orientación teórica y 


metodológica, puede servir adecuadamente a su objetivo de alta especialización en 


Estudios Literarios. 


El Máster propuesto cumple con los objetivos estratégicos de la Universidad 


Complutense, que establecen como puntos prioritarios la adecuación de las enseñanzas 


de la Universidad a las directrices de la Convergencia Europea, lo que se resume en 


cuatro puntos básicos: 


1º. La adecuación de la Universidad a las corrientes y objetivos científicos 


que dominan la universidad moderna, en las que priman, al mismo tiempo 


que la súper-especialización, los puntos de vista transversales e 


interdisciplinares. 


2º. La adecuación de la Universidad a los nuevos mercados de trabajo, en los 


que la versatilidad de los estudios promueve profesionales con imaginación, 


poder de adaptación y e resolución en campos diversos, pero 


complementarios. 


3º. La adecuación de los estudios nacionales a las líneas maestras de las 


titulaciones europeas de posgrado. 


4º. La proyección de los estudios universitarios hacia el ámbito social, con el 


fin de eliminar la situación estanca de muchos estudios, en especial aquellos 


de carácter más minoritario e investigador. 


Por todo ello, el Máster propuesto se caracteriza por ser un máster: 


a. con voluntad internacional, en especial europea. 


b. con voluntad interdisciplinar y multicultural, ya que integra estudios de 


lengua, cultura y literatura, y establece relaciones permanentes entre los 


distintos lenguajes artísticos: Literatura, Artes, Música, Cine, etc., desde 


una perspectiva comparada. 


c. con voluntad social, en busca de nuevos espacios de relación (científicos, 


culturales y profesionales) con la sociedad que nos rodea, fomentando el 


espíritu de la igualdad de género y el respeto por todas las culturas. 
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Interés y relevancia académica-científica-profesional 


Los diferentes campos de estudio que se configuran dentro de este programa tienen 


como nexo de unión la búsqueda de un eje intercultural que, a través del estudio de las 


lenguas, de las literaturas, de la cultura y de las estructuras sociales, ponga de 


manifiesto el sello de la identidad de Europa, siendo Europa el catalizador de todos 


estos estudios. 


Este eje intercultural presenta aspectos prácticos y aplicados que conducen al diseño de 


nuevos currículos profesionales que tienen cada vez una mayor demanda y tienen 


también aspectos académicos e investigadores importantes, pues abren vías nuevas de 


aproximación a los estudios literarios y artísticos que están produciendo nuevos 


enfoques investigadores en el campo de las filologías y de los estudios artísticos 


tradicionales; estudios ausentes de manera oficial hasta el momento en el ámbito de la 


universidad española, como ya decíamos. 


 


Aspectos estratégicos del Máster en Estudios Literarios 


El título de Máster en Estudios Literarios ofrece un amplio paraguas para estudios más 


específicos dentro del ámbito literario y responde, por tanto, a las expectativas fijadas 


por las autoridades que han de aprobarlo (títulos ajustados científicamente, pero de 


amplio espectro académico) y al deseo de la Universidad Complutense, manifestado en 


múltiples ocasiones por sus responsables. 


El Máster de Estudios Literarios, en su versión aprobada de 2006/2008, aseguraba la 


profundización en los estudios literarios de aquellos alumnos, provenientes de 


licenciaturas, que no tenían la posibilidad de hacerlo a través de estudios de doctorado, 


al haber propuesto varios departamentos o áreas de Conocimiento la desaparición de 


Doctorados propios, con el fin de proponer un Doctorado Interdepartamental. En efecto, 


este Máster tiene como base los doctorados extinguidos de “Literatura y Artes Plásticas. 


Estudio Comparado de los distintos Lenguajes Artísticos”, donde figuraban como 


departamentos responsables los Departamentos de Filología Francesa, de Filología 


Románica y de Filología Italiana, y como áreas de conocimiento implicadas Filología 


Alemana, Filología Francesa, Filología Italiana, Filología Románica, Filosofía y Teoría 


de la Literatura y Literatura Comparada; colaboraban también Filología Inglesa y 


Filología Española (ver: 


http://alamo.sim.ucm.es/doctorado/programa.asp?id=300&curso=20072008). Otros 


Programas de Doctorado extinguidos que se integran el Máster desde su implantación 


son: Teoría del Discurso Literario y Literatura Comparada. Para la propuesta de Máster 


2010-2011 se integran los programas de Doctorado: Filología Románica, Estudios 


Filológicos Interdisciplinarios, Texto y contexto italianos (Mención de calidad), 


Filología Eslava y lingüística europea (Mención de calidad) y Filología Germánica 


(Mención de calidad). 


Las áreas de conocimiento tradicionales que configuraban los Programas de Doctorado 


mencionados, a partir de ahora englobadas en Artes y Humanidades, recuperan o 


amplían de esta manera sus estudios de doctorado que, en parte y desde una perspectiva 


interdisciplinar, han servido para configurar los módulos del plan de estudios del 


Máster(RD56/2005), . Dicho plan de estudios está estructurado fundamentalmente por 


enseñanzas de Teoría y Crítica Literarias, Literaturas Europeas Comparadas, y 


Literatura y Artes. Se mantiene gran parte de las materias y asignaturas del Máster 


2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009, con especial atención a la conservación de las 
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asignaturas de más interés del ámbito de la edición de textos y de los problemas de 


género en la literatura como materias transversales básicas.  


El carácter interdisciplinar de esta nueva propuesta está asegurado por la posibilidad del 


alumno de cursar créditos en cualquiera de los másteres de la UCM. 


La pertinencia de la propuesta de un Máster de Estudios Literarios reside en el espíritu 


comparatista llevado al nivel de las literaturas específicas, así como en la relación que 


se establece en este Máster con las Artes. Estos conocimientos formativos no tienen 


cabida en los nuevos grados, pero presentan importantes competencias de tipo social y 


profesional para los egresados de este Máster. 


El Máster de Estudios Literarios que amplía su espectro en esta nuevo propuesta se 


articula de manera más abierta, más moderna, e implica gran parte de los estudios de 


literatura de la Facultad (Áreas de conocimiento: Teoría de la Literatura y Literatura 


Comparada, Filología Francesa, Filología Italiana, Filología Románica, Filología 


Alemana, Filología Eslava), impartiendo cada área de conocimiento enseñanzas 


específicas. 


 


Razones científicas, profesionales del Máster propuesto 


Sin cuestionar en ningún momento la importancia del estudio de las Literaturas 


nacionales, que se contempla a niveles más generales en los grados arriba mencionados, 


y que son objeto de las estudios más tradicionales, no se puede dejar de lado el hecho de 


que (a pesar de las barreras lingüísticas) el fenómeno literario va de lo nacional a lo 


transnacional, tanto para el lector como para el creador: habitualmente, ambos buscan 


sus lecturas, sus fuentes de inspiración y de aprendizaje técnico de la escritura y de la 


composición más allá de las fronteras nacionales y lingüísticas, como demuestran todos 


loes estudios acerca de la evolución de los movimientos literarios y artísticos. Desde 


este punto de vista: 


 


- Destacamos las relaciones interliterarias que se producen en la literatura a 


nivel de fuentes, circulación de temas, motivos y formas, e incorporación en 


grandes corrientes y tendencias artísticas y literarias europeas de la literatura 


española;. 


- Destacamos el interés que tiene para los estudiosos de la literatura la 


elaboración de un canon occidental relacionado con los géneros que ponga de 


relieve la importancia de obras maestras de las literaturas nacionales. 


- Destacamos que el estudio científico de la Literatura debe aspirar a la 


dimensión trasnacional, apoyado en el conocimiento de varias lenguas y en el 


uso adecuado de las traducciones, sobre todo en el caso de las lenguas y las 


literaturas menos conocidas, pero no por ello menos importantes en el 


panorama de las literaturas europeas y sus relaciones con las literaturas con las 


cuales entra en contacto: árabe, hebrea y orientales; y, en el caso de las 


fuentes, con las literaturas clásicas. 


- Destacamos que la dimensión transnacional es necesaria para elaborar una 


Teoría de la Literatura y del Arte, y también lo es para la buena comprensión 


de cualquier manifestación literaria, independientemente de su origen y de la 


lengua en la que esté escrita. 


- Destacamos las características del mundo editorial y del lector en su carácter 


trasnacional y globalizador, ya que, cada día más, las empresas editoriales 
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tienen una producción multilingüe y de traducciones, y una distribución en 


mercados internacionales tradicionales y de nueva expansión.  


Por ello: 


1º. La Universidad madrileña en general y la Complutense en particular, que 


siempre debería estar en la vanguardia docente, investigadora y profesional, no 


puede carecer de unos Estudios Literarios de Máster, autónomos respecto de las 


filologías “nacionales”, de carácter transnacional e intercultural, con un fuerte 


componente teórico, comparatista, antropológico, sociológico y estético, tal como 


existen en casi todas las Universidades de Europa. 


2º. Esta autonomía y este carácter transnacional, teórico y estético, permitirán 


poner estos estudios en relación con el mundo de los demás lenguajes artísticos 


(sus auténticos hermanos, en el mundo de la cultura), recuperando espacios 


científicos y prácticos que se han perdido o, paradójicamente, nunca han sido 


contemplados de manera oficial: relaciones entre la Literatura y el mundo del 


espectáculo, relaciones entre la Literatura y el Cine, relaciones entre la Literatura 


y la Música (canción, ópera), relaciones entre la Literatura y las Artes Plásticas 


(Pintura, Arquitectura, etc.), relaciones entre la Literatura y la Ciudad. 


A su vez, este carácter sociológico y teórico permitirá poner estos estudios 


en relación con el mundo de la Filosofía, de la Antropología, de la Sociología y de 


la Política. 


 


Interés profesional 


En la práctica totalidad de los ámbitos laborales, la sociedad actual requiere 


profesionales con competencia no sólo en una sino en varias lenguas extranjeras y sus 


literaturas. Desde esta conciencia, este Master contempla la formación continua del 


profesorado que ejerce su labor, con especial atención a la enseñanza de las literaturas 


modernas y de la literatura universal y comparada, incorporando la aportación de las 


nuevas tecnologías para fines docentes. 


Junto a ello, la experiencia de este Máster (2006/2007) ha puesto de manifiesto que los 


estudiantes que profundizan en una o varias literaturas modernas se insertan 


actualmente en campos laborales muy distintos, que van desde los sectores de la 


Traducción y de la Comunicación, de la Edición y la Documentación, hasta el sector del 


Turismo, la Gestión cultural y cualquier actividad en empresas y ámbitos con vocación 


internacional. 


Así pues, los estudios especializados en literaturas modernas forman titulados 


particularmente versátiles, con gran capacidad de adaptación a distintas situaciones 


laborales. 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas 


 


Los estudios de Literatura configurados a nivel teórico, comparado, relacionado 


con las artes y con el mercado editorial se imparten en muchas de las 


universidades europeas que tienen la mención de excelencia y una tradición 


académica consolidada. Los títulos de los Máster o de los cursos especializados de 
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investigación previa al doctorado (universidades italianas y otras) pueden variar 


formalmente, pero el análisis de los contenidos de algunos másteres que 


aportamos como muestra ponen en evidencia las trayectorias parecidas y los 


contenidos básicos similares con el Máster de Estudios Literarios. 


La configuración del Máster de Estudios Literarios viene avalada, tanto en 


su estructura como en los contenidos, por la experiencia académica e 


investigadora de los másteres implantados ya en la mayoría de las universidades 


europeas, que ya han realizado la adecuación de sus planes de estudios a los 


acuerdos de Bolonia. 


 


 


UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 


Universidad de Barcelona:  


Máster en Construcción y Representación de Identidades Culturales 


Duración: 1 año. Módulos: 1) Común: Literatura y relaciones interculturales I y II (10 


créditos); 2) Módulos de optatividad (30 créditos): a) Imaginarios nacionales I; b) 


Imaginarios nacionales II; c) Historias y culturas literarias de la (post)modernidad I; d) 


Historias y culturas literarias de la (post)modernidad II; e) Estudios literarios de lengua 


inglesa I; f) Estudios literarios de lengua inglesa II; g) Estudios literarios de lengua 


alemana I; h) Estudios literarios de lengua alemana II; 3) Trabajo de investigación del 


Máster (20 créditos). Líneas de investigación: Construcción y representación de géneros 


e imaginarios nacionales; Pensamiento, literatura y otros discursos artísticos; Relaciones 


interculturales e intertextuales: traducción, reescritura y recepción del texto literario. 60 


60 créditos, total créditos ofertados: 220. 


Ver: www.ub.edu/estudis/es/mastersuniversitaris/cric/presentacion  


 


Universidad Autónoma de Barcelona 


Máster en Literatura Comparada: Estudios Literarios y Culturales  


El máster (60 ECTS), desde una declarada vocación interdisciplinar, quiere aportar una 


formación en uno de los campos más activos de los estudios humanísticos del presente: 


la Literatura Comparada, y, en general, los estudios sobre la cultura actual, contemplada 


ésta principalmente en su vertiente textual y discursiva. 


La estructura del máster se ha planificado siguiendo el objetivo central, que es la 


formación de investigadores en Literatura Comparada. Así, el máster ofrece 80 ECTS, 


de los cuales deben cursarse 60 para obtener el título y se desarrollará a lo largo de un 


curso. El plan de estudios se estructura en módulos de formación metodológica y 


módulos de investigación, de los cuales tres son obligatorios y cinco optativos. Cada 


módulo tendrá un responsable encargado de su coordinación, de la selección de los 


profesores que participan en él, así como de la interrelación con los estudiantes 


Ver: www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-oferta-de-


masteres-oficiales/informacion-general/literatura-comparada-estudios-literarios-y-


culturales-1096480309770.html?param1=1096480121365 


 


Universidad de Murcia:  


Master en Literatura Europea Comparada 


60 créditos. Créditos del módulo Teórico-Metodológico y créditos de Literaturas 


Complementarias. Deberán cursar, asimismo, tres de los cuatro módulos restantes 


(Literaturas clásica grecolatina, hispánica, francesa e inglesa). El programa se completa 


con un Trabajo Fin de Máster. 
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www.um.es/web/letras/contenido/estudios/masteres/literatura-comparada  


 


Universidad de Alicante:  


Máster en Estudios Literarios 


La estructura del MAESL (60 ECTS) contempla un bloque de formación obligatoria, 


que introduce al alumnado en los principios generales de los estudios literarios, de la 


investigación y de la edición digital de textos, y un bloque de optatividad, en el que 


los/las alumnos/as pueden elegir asignaturas de las diferentes áreas de conocimiento que 


participan en el máster: literatura española e hispanoamericana, literaturas anglófonas, 


literaturas francófonas, literatura latina y literatura árabe y hebrea.  


De esta forma, el MAESL se plantea como formación interdepartamental e 


interdisciplinar, relacionando los estudios literarios con otros campos de saber (historia, 


arte, teatro, cinematografía...) y ofreciendo al alumnado una amplia optatividad con la 


que puede completar su formación e iniciarse en la investigación literaria. Del mismo 


modo, el MAESL hace especial hincapié, tanto a través de la formación teórica como de 


su módulo práctico, en iniciar al alumnado en la edición digital de textos, abriéndole así 


nuevas salidas profesionales.  


www.maesl.ua.es 


 


Universidad de Santiago de Compostela: 


Máster en Estudios Teóricos y Comparados de Literatura y de Cultura 


60 créditos distribuidos en varios módulos optativos. Módulos: Crítica Literaria e 


Análise Cultural, Métodos de Investigación en Literatura Comparada, Literatura 


Europea Comparada, Teoría da Cultura de Masas, Cibercultura e Cultura Dixital, Teoría 


dos Xéneros Literarios I: Poesía, Teoría dos Xéneros Literarios II: Esaio, Reflexividade, 


Metalinguaxes e Metafición, Performance e Teatralidade, Teoría dos Xéneros Literarios 


III: Narrativa, Teoría dos Xéneros Literarios IV: Teatro, Interartes, Estudos 


Filmoliterarios, Tradución Literaria, Escrituras Emerxentes. 


Ver: 


www.usc.es/opencms/es/centros/filoloxia/titulacions.html?plan=12235&estudio=12236


&codEstudio=11838&valor=9 


 


UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 


Universidad de Aix-en-Provence: 


Máster de Letras (Máster de Recherche, spécialité Lettres modernes et littératures 


européennes comparées, Parcours «Recherche en littérature générale et comparée» 


Duración: 2 años. Especialidades: Literaturas Europeas Comparadas; Mundo del libro. 


Ver: allsh.univ-amu.fr/sites/allsh.univ-amu.fr/files/master_lettres_recherche_revu.pdf  


 


Universidad de Palermo: 


Doctorado. Especialización en Estudios Literarios y Literatura Comparada. 


Ver: http://www.unipa.it/dottoratoanglotedesco/ 


 


Universidad de Bucarest y Universidad de Arquitectura y Urbanismo Ion Mincu:  


CESI – Centrul de Excelenţa în Studiul Imaginii,. Máster en Investigación: 120 créditos 


(2 años) organizados en cuatro módulos con asignaturas de 6 créditos. Todos los 


créditos son obligatorios. 


Ver: www.cesi.ro/fr/info/general.htm 


 


Universidad de Bucarest: 
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Máster en Teoría de la literatura y de la cultura y la literatura comparadas (Teoria 


literaturii si a culturii si literatura comparata). Duración: 2 años. Asignaturas: 


Introducción a la hermenéutica filosófica; Problemas de hermenéutica literaria; la 


autobiografía en la literatura rumana; Ekphrastica; La novela ekphrastica 


contemporánea; Teorías de la lectura de inspiración fenomenológica; Geografías 


imaginarias; La relación de la literatura con las artes del siglo XX; Sobre el canon y su 


cambio en la literatura (y la cultura) de hoy; Teorías de la modernidad; Compartimentos 


de lo literario: género y especie; Las metamorfosis de lo épico: épocas y corrientes 


literarias; Éticas y estéticas aplicadas; Una sociología interna de la literatura y de la 


cultura: Pierre Bourdieu; Hacia una teoría de lo intermediario; La poética de la literatura 


con forma fija; Narración, memoria, identidad; Autoficción: ¿un nuevo género?; Teoría 


literaria y teorías de lo político; Las culturas: sistemas abiertos; Las paradojas de la 


teoría teatral; La literatura europea- entre lo absurdo y lo fantástico ; Problemática de la 


novela; Literatura y fotografía; La novela de la lectura y la lectura de la novela; La 


antropología del cuerpo y el arte; Jacques Derrida y la crítica literaria. 


Ver: litere.ro/studii/master.html#studii_literare 


 


Universidad Católica de Lovaina (Katholieke Universiteit Leuven): 


Master of European Studies: Transnational and Global Perspectives 


Duración: un año 60 créditos. Módulos: Memoria (24 ECTS), Tronco común (30 ECTS, 


de los cuales 18 ECTS son obligatorios y los 12 restantes se eligen entre una oferta de 


36 ECTS) que incluye materias como “Literatura y cine” o “Semiótica de la cultura”, 10 


asignaturas optativas (6 ECTS) como por ejemplo “Literatura europea comparada”, a 


elegir una. Total créditos ofertados: 136. 


Ver: https://onderwijsaanbod.kuleuven.be/opleidingen/e/CQ_50310754.htm  


 


Universidad Humboldt de Berlín: 


Máster en Literaturas Europeas (Europäische Literaturen) 


120 créditos ECTS organizados en 9 módulos de diez créditos cada uno y un trabajo de 


investigación de 30 créditos. Módulos: Antike, Mittelalter/Frühe Neuzeit, Neuzeit I, 


Neuzeit II, Gattungsgeschichte und Gattungstheorie, Text und Wissen, Text und edien,  


Literaturtheorie und Ästhetik, Literatur und kulturelle Praxis 


Ver: fakultaeten.hu-


berlin.de/de/philfak2/lehre/master_of_arts/studienkonzept_europlits_html/europlits/  


 


University College London: 


Master of Arts in Comparative Literature 


Se compone de tres módulos de enseñanza presencial más una tesis (dissertation) o trabajo final. 


Duración : uno o dos años. The MA in Comparative Literature is a taught Graduate degree 


programme. It admits around 15 to 25 students annually, from all over the world. The 


programme aims to give you a thorough understanding of modern theories of literature, the 


contexts of literature and the interaction between literatures, and to provide practical experience in 


comparative literary studies.  


The programme starts at the end of September and can be taken full-time over one year or part-


time over two years. 


The programme comprises three taught courses and a dissertation. You have a degree of freedom 


in choosing your courses. The following are available: (a)Modern Literary Theory, (b)Translation 


Studies, (c)Practice and Methodology of Comparative Literature, (d)Options. 


Ver: www.ucl.ac.uk/comparative-literature/prospective-students/comparative-literature-ma  
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Universitatea ”Babeş-Bolyai” Cluj-Napoca 


Máster en Historia de las Imágenes e Historia de las Ideas  


140 créditos distribuidos en cuatro semestres, organizados en 16 asignaturas de entre 7 y 9 


créditos cada una. Asignaturas: Metode în comparatismul actual, Creaţia literară, jocurile logice şi 


critificţiunea, Hermeneutici ale imaginii, Literatura contraculturii occidentale a anilor ’60, între 


modernism şi postmodernitate, Imagine şi imaginar în filmele de cinematecă, Dialog interartistic: 


Relaţia Literatură-Muzică, Naraţiuni şi universuri simbolice, Imaginarul istoric, Literatura şi artele 


plastice, Imaginarul feminităţii”Icoană” şi ”Realitate”, Structuri ale imaginarului religios, 


Arhitectură comparată. 


Ver: http://lett.ubbcluj.ro/Descriere%20Master/afis_master_istoria_imaginilor.pdf 


 


Vistos los referentes externos, se pone de relieve la importancia de un Máster en 


Estudios Literarios en la Universidad Complutense; Máster de tipo interdisciplinar que 


aúna estudios literarios de carácter transversal y representativo de las distintas culturas 


europeas. Este Máster ofrece al estudiante la posibilidad de adquirir y profundizar en 


conocimientos que le permiten competir tanto en investigación como desde el punto de 


vista profesional a nivel europeo. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Entre los acuerdos e informes tomados como referencia se ha de mencionar la 


“Propuesta de directrices generales de la Universidad Complutense de Madrid 


para la aprobación de nuevas enseñanzas de máster conforme a lo dispuesto en el 


RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales”. En esta misma línea se ha considerado el 


documento emanado del Vicerrectorado de EEES (11 de noviembre de 2008) 


sobre la “Admisión a los estudios de máster de la Universidad Complutense de 


Madrid” relativo al Procedimiento (Convocatoria, Preinscripción, Prueba de 


acceso, Reserva de plazas, Plazas reservadas a deportistas y estudiantes con 


discapacidad, Reclamaciones), Adjudicación de plazas (Prioridades, Criterios de 


valoración y Adjudicación). 


Se ha consultado, sobre todo, la Comisión de Coordinadores generales de los 8 


másteres oficiales que ofrece la Facultad de Filología de la Universidad 


Complutense: “Investigación en lengua española”, “Español como segunda 


lengua”, “Literatura española”, “Estudios literarios”, “Estudios interculturales 


europeos”, “Lingüística inglesa: nuevas aplicaciones y comunicación 


internacional”, “Filología clásica”, “Historia y ciencias de la Antigüedad”, y el 


recientemente propuesto: “Lengua francesa aplicada”. En las reuniones periódicas 


que se han mantenido desde el mes de noviembre se han unificado criterios y 


puesto en común todos los aspectos que parecían importantes para la buena 


marcha de la propuesta de este Máster en el programa Verifica. Se ha realizado: 


- Análisis de los principales planes de estudios (licenciatura y grado) que 


contienen enseñanzas de literatura que requieren una ampliación en un 


postgrado. 


- Análisis de los programas de doctorado que han interactuado o se han 


integrado total o parcialmente en el Máster de Estudios Literarios: Estudios 


Filológicos Interdisciplinares (Doctorado Interuniversitario: Universidad de 


Alicante, Universidad de Murcia, Universidad de Granada, Universidad de 


Santiago de Compostela, Universidad Complutense de Madrid), Literatura y 
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Artes Plásticas. Estudio Comparado de los distintos Lenguajes Artísticos 


(Doctorado Interdepartamental: Departamento de Filología Francesa, 


Departamento de Filología Románica), Teoría del Discurso Literario y 


Literatura Comparada, Filología Románica, Texto y Contexto Italianos 


(integración parcial). 


- Análisis comparativo de los planes de estudio de los másteres implantados 


en la Facultad de Filología de la Universidad Complutense de Madrid. 


- Análisis de Másteres de la Universidad Complutense de Madrid que se 


engloban en el área de conocimiento de Arte y Humanidades: Historia, 


Filosofía, Historia del Arte, Bellas Artes. 


 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Entre los documentos utilizados se cuentan en primer lugar los proporcionados por 


la ANECA (Protocolo de evaluación, Guía de apoyo para la elaboración de la 


memoria, etc.). Además, se han consultado: 


- La Comisión de Garantía de la Calidad de los Máster del centro responsable. 


- Distintas asociaciones científicas que se dedican a la publicación y difusión 


de los resultados más relevantes de la investigación en el ámbito de la 


literatura y las artes. 


- Comisiones de Estudios de Postgrado de otras facultades del ámbito nacional 


(Universidad de Barcelona, Universidad Pompeu Fabra) o internacional: 


Universidad Humboldt de Berlín, Universidad de París Sorbonne París IV, 


Universidad de Turín, CESI Bucarest.,Universidad de Turín, Universidad de 


Venecia etc. 


- Servicios Culturales de embajadas: Instituto Goethe, Instituto Francés de 


Madrid, Instituto Italiano de Cultura, Instituto Cultural Rumano. 


- Fundaciones que se dedican a la difusión de literaturas específicas: 


Fundación Gulbenkian, Fundación Ortega y Gasset, Fundación Soros. 


 


Vistos los referentes externos enumerados anteriormente, se ha utilizado para la 


elaboración del plan de estudios la estructura básica común de los másteres 


tomados como referentes externos, así como la estructuración en módulos y la 


denominación de las materias, procurando que el Máster en Estudios Literarios 


fuera coherente con unas líneas de investigación comunes en España y Europa que 


relacionan la Teoría de la Literatura y las Literaturas Europeas Comparadas con 


las Artes y el mundo de la Comunicación. 


Para ello se ha consultado también a las distintas organizaciones culturales 


mencionadas que, a través de sus estudios internos, han puesto de relieve el interés 


que puedan tener en colaborar y participar en este tipo de formación y en 


establecer contactos con los alumnos egresados del Máster. 


Así mismo se han tenido en cuenta las consultas efectuadas entre los estudiantes 


del Máster y entre los egresados, con el fin de mejorar la planificación de los 


estudios del Máster, optimizando, de esta manera, la orientación interdisciplinar y 


comparatista del mismo. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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Máster en Estudios Literarios  


Justificación de los Indicadores Propuestos:  


 


El Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de Madrid, 


tal y como ha venido realizando para todos los títulos que se han impartido 


en nuestra Facultad, continuará proporcionando los datos correspondientes 


a:  


 Tasa de graduación del título: porcentaje de estudiantes que finalizan la 


enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en 


relación a su cohorte de entrada.  


 Tasa de abandono del título: porcentaje del total de estudiantes de la 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año 


académico anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el 


anterior.  


 Tasa de eficiencia del título: relación porcentual entre el número total de 


créditos que deberían haber cursado los que sean terminado sus estudios en 


un año académico respecto al número total de créditos en los que realmente 


han tenido que matricularse.  


 


Adicionalmente, se considerarán indicadores más específicos de carácter 


complementario como los siguientes:  


 Tasa de rendimiento por materia y título: porcentaje de créditos superados 


respecto a créditos matriculados.  


 Tasa de éxito por materia y título: porcentaje de créditos superados 


respecto a créditos presentados a evaluación. En los primeros años de 


implantación del título, hasta que no se disponga de los datos de la primera 


promoción, se utilizarán únicamente las tasas de rendimiento y éxito por 


materia. De forma complementaria a esa información, se introducirán dos 


nuevos instrumentos que contribuirán considerablemente a una mejor 


evaluación del progreso y resultados del aprendizaje:  
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 Dado que para finalizar el Máster el alumno deberá presentar un Trabajo 


Fin de Máster, este trabajo también servirá para evaluar el conjunto de 


competencias que ha adquirido el alumno a lo largo de los sucesivos 


cursos.  


cs
v:


 1
90


61
39


01
02


10
52


51
49


21
05


7





				2015-10-18T13:31:27+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Cronograma de Implantación 


 


La modificación del Master en Estudios Literarios que se propone en este documento se 


aplicará a partir del curso 2016-2017. 
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5. Plan de Estudios 


 


1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan 


de estudios 


 


Este Máster se ha concebido como continuación, a nivel de posgrado, del Grado de 


Lenguas y Literaturas Modernas en su vertiente de Literatura. El Máster de Estudios 


Literarios consta de 60 créditos repartidos de la siguiente manera: 


 


1.1 Módulo I de carácter obligatorio “Teoría, Literatura Comparada y sus 


relaciones con las Artes”, que contiene tres materias a elegir. 


Materia I.1: Teoría, crítica literaria y escritura creativa (6 créd. ECTS). 


Materia I.2: Literaturas europeas comparadas (12 créd. ECTS). 


Materia I.3: Literatura y Artes (6 créd. ECTS). 


 


El alumno deberá cursar y aprobar los 24 créditos propuestos, combinando la 


materia I.1 ó I.2 con la materia I.3. 


Los créditos del programa de Máster se ajustan al sistema ECTS (European 


Credit Transfer System) y toma como unidad de referencia la que hace 


equivaler 1 crédito ECTS a 25 horas de trabajo. 


 


Justificación. La experiencia adquirida en los años de funcionamiento de este 


Máster, en 2006/2007, 2007/2008, 2008/2009, permite la planificación de un 


módulo de carácter obligatorio de “Teoría, Literatura Comparada y sus 


relaciones con las Artes” que reúne las materias más importantes y de mayor 


impacto entre el alumnado. Las materias seleccionadas, más concurridas hasta la 


fecha de hoy en los anteriores cursos académicos, se consideran fundamentales 


para la formación del alumno, teniendo en cuenta los objetivos formativos y las 


competencias específicas del Máster. Tomamos como base de la justificación la 


experiencia en el máster desde su implantación en el año 2009 y como referente 


externo el Máster en Construcción y Representación de Identidades Culturales de 


la Universidad de Barcelona, que posee una estructura similar a la del Máster que 


presentamos.  


La diferencia de 6 ECTS en la materia 1.2 de debe a la colaboración en este 


máster de diez áreas de conocimiento diferentes (Teoría de la Literatura y 


Literatura Comparada, Filología Alemana, Filología Eslava, Literatura Española, 


Filología Inglesa, Filología Francesa, Filología Italiana y Filología Románica, 


Filología Hebrea, Filología Árabe) y a la firme intención de centrar gran parte de la 


docencia en las diversas facetas de la literatura europea comparada.  


 


1.2. Módulo II de carácter optativo “Estudios Literarios Específicos”. Los 


alumnos deberán cursar un total de 24 créditos optativos, entre aquellos ofrecidas 


cada año en la planificación docente del Máster. Los alumnos pueden cursar 


créditos de optativas, hasta un máximo de 6 créditos, en cualquiera de los másteres 


que ofrece la Universidad Complutense, siempre que obtengan el visto bueno de la 


Comisión de Garantía del Máster. 
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Justificación. La amplia oferta de optativas obedece a los siguientes motivos: 


La experiencia del Máster de Estudios Literarios que se implanta en el curso 


2006/2007 y que continúa hasta la fecha ha puesto de relieve el interés del 


alumnado (2006/2007: 29 alumnos, 2007/2008: 39 alumnos; 2008/2009: 71 


alumnos) por el grado de flexibilidad existente en la oferta de optativas y por la 


existencia de una serie de asignaturas de carácter transversal que han sido de las 


más concurridas. Por ello, nos parece oportuno el mantenimiento de un número 


suficiente de optativas que garantice al alumno una movilidad intracurricular y 


asegure la interdisciplinaridad del Máster.  


El Máster de Estudios Literarios engloba enseñanzas específicas de teoría y 


crítica literarias, literaturas europeas comparadas y literatura y artes, que se 


agrupan en el módulo I de carácter obligatorio. 


Cada una de las áreas de conocimiento tradicionales que conforman el 


Máster (Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, Filología Alemana, 


Filología Eslava, Filología Inglesa, Filología Francesa, Filología Italiana y 


Filología Románica, Filología Hebrea, Filología Árabe) ofrece una optatividad 


específica transversal, dando la posibilidad al estudiante de completar los 24 


créditos de optativas con asignaturas que le permitan continuar estudios de 


posgrado relacionados directamente con la estructura del Grado de Lenguas y 


Literaturas Modernas del que se supone que van a proceder la mayoría de los 


alumnos. 


Por todo ello, consideramos que la oferta de optativas obedece a los objetivos 


generales y específicos de este Máster; teniendo en cuenta también que reúne 


enseñanzas literarias de al menos seis programas de doctorado (3 con mención 


de calidad), que se integran total o parcialmente y que representan las áreas de 


conocimiento tradicionales de Filología Francesa, Filología Románica, Filología 


Italiana, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, Filología Alemana, 


Filología Eslava. 


Entendemos que este Máster está configurado precisamente para expresar en 


su Plan de Estudios enseñanzas especializadas de Literatura dentro del área de 


conocimiento Artes y Humanidades. 


 


1.3. Módulo III Trabajo fin de Máster: 12 créditos. 


 


1.4. La organización del Máster propondrá cada año seminarios de investigación, 


trabajos dirigidos, actividades individuales y de grupo de investigación, 


participación como ponente o como oyente en congresos científicos sobre temas 


propios del Máster, etc., encaminados a la formación del estudiante de cara a su 


trabajo de Tesis Doctoral. 
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2. Plan de Estudios 


 


 


El Máster en Estudios Literarios consta de 60 créditos (un año académico). El alumno 


puede cursar este máster en uno o dos años, matriculando a Tiempo Completo un mínimo 


de 36 y un máximo 60 ECTS, y a Tiempo Parcial un mínimo de 18 y un máximo de 36 


ECTS. 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por módulos 


 


Módulo Créditos a cursar % total de ECTS 


I. Teoría, literatura 


comparada y su relación 


con las artes obligatorio 


24 40,00 


II. Estudios literarios 


específicos Optatividad 
24 40,00 


III. Trabajo de Máster 12 20,00 


TOTAL 60 100,00 


 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por materias 


 


Materia Créditos a cursar % total de ECTS 


I.1 Teoría, crítica literaria y escritura 


creativa 


 


6 


24 


10,00 


40,00 
I.2 Literaturas europeas comparadas 12 20,00 


I.3 Literatura y artes 6 10,00 


II.1 Estudios literarios específicos 24 40,00 


III. Trabajo fin de Máster 12 20,00 


TOTAL 60 100,00 


 


 


El alumno puede elegir dos materias con sus créditos correspondientes, o puede configurar 


el módulo combinando créditos de distintas materias hasta completar los 30 créditos ECTS 


del Módulo I Teoría, Literatura comparada y su relación con las artes de Carácter 


Obligatorio: 


 


Materias TOTAL créditos 


ECTS 


Materia I.1 (hasta18 créd.) + Materia I.3 


(hasta12 créd.) 


30 


Materia I.2 (hasta18 créd.) + Materia I.3 


(hasta 12 créd.) 


30 


Créditos de las tres materias 30 
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Lista de módulos y materias del Máster en Estudios Literarios 


 


Módulo Materia Carácter ECTS 


Módulo I: “Teoría, Literatura 


Comparada y sus relaciones con las 


Artes” 


I.1 Teoría, crítica literaria y 


escritura creativa 


Oblig. 24 
I.2 Literaturas europeas 
comparadas 


I.3 Literatura y artes 


Módulo II: 
“Estudios Literarios Específicos” 


II.1 Estudios literarios 
específicos 


Optativo 24 


Módulo III: Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster Oblig. 12 


 
 
 


 


 


 


 


 


 


Módulo Materia Curso Sem. 


 


Módulo I: 


Teoría, literatura 


comparada y su relación 


con las artes 


 


 


El alumno puede elegir 


dos materias con sus 


créditos correspondientes, 


o puede configurar el 


módulo combinando 


créditos de distintas 


materias 


I.1 Teoría, crítica literaria y 


escritura creativa 


1 1-2 


1 1-2 


1 -2 


I.2 Literaturas europeas 


comparadas 


1 1-2 


1 2 


1 -2 


I.3 Literatura y Artes 


1 1 


1 1- 


 


Módulo II: Estudios 


literarios específicos 


II.1 Estudios literarios 


específicos 


1 1-2 


1 1-2 


1 1-2 


1 1-2 


1 1-2 


1 1-2 


 


Módulo III: Trabajo fin de 


Máster 


 


Trabajo Fin de Máster 1 2 


Lista de módulos y materias  del Máster en Estudios Literarios 
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Se considera oportuno que la materia I.1 y la materia I.2 se cursen en el primer semestre, 


lo que supone para el alumno una carga docente de 18 créditos. A esta carga docente se le 


añade un número de créditos del módulo II, materia II.1, que el alumno puede elegir 


libremente, y que completan los 30 créditos estipulados para el primer semestre. En el 


segundo semestre se debe realizar la materia I.3, que supone 12 créditos, completar con 


asignaturas de la materia II.1 y realizar el trabajo fin de máster, lo que equilibra la 


dedicación académica del alumno. 
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Profesorado de los Departamentos de la Facultad de Filología de la Universidad 


Complutense de Madrid implicado en la enseñanza en el Máster en Estudios 


Literarios  


 


 


I. Los departamentos y las áreas de conocimiento implicados en el título: 


 


El Departamento de estudios Árabes e Islámicos cuenta con 14 profesores:  


2 catedráticos  


1 catedrático emérito 


4 profesores titulares 


1 profesor contratado doctor 


4 profesores asociados a tiempo parcial 


1 profesor ayudante doctor 


1 investigador Ramón y Cajal 


 


El Departamento de Estudios Hebreos y Arameos cuenta con 11 profesores:  


1 catedrático 


7 profesores titulares 


2 profesores contratados doctores 


1 profesor asociado a tiempo parcial 


 


El Departamento de Filología Alemana cuenta con 21 profesores:  


1 catedrático emérito 


7 profesores titulares 


7 profesores contratados doctores 


4 profesores asociados a tiempo parcial 


2 profesores visitantes 


 


El Departamento de Filología Española II (Literatura Española) cuenta con 38 


profesores:  


10 catedráticos 


4 catedráticos eméritos 


16 profesores titulares 


3 profesores titulares interinos a tiempo parcial 


3 profesores contratados doctores 


2 investigadores Ramón y Cajal 


 


El Departamento de Filología Francesa cuenta 25 profesores: 


4 catedráticos 


9 profesores titulares  


2 profesores contratados doctores 


7 profesores asociados a tiempo parcial 


3 profesores ayudantes doctores 


 


 


El Departamento de Filología Inglesa II (Literatura Inglesa) cuenta con 25 profesores: 


3 catedráticos 


4 profesores titulares 


cs
v:


 1
89


99
45


38
11


45
01


53
70


57
48


7







1 profesor titular interino a tiempo parcial 


6 profesores contratados doctores 


10 profesores asociados a tiempo parcial 


1 profesor visitante 


 


El Departamento de Filología Italiana cuenta con 15 profesores: 


6 profesores titulares  


2 profesores titulares interinos 


1 profesor contratado doctor 


2 profesores asociados a tiempo parcial 


2 profesores ayudantes doctores 


1 profesor visitante 


 


El Departamento de Filología Románica, Filología Eslava y Lingüística General 


cuenta con 27 profesores en las áreas de Filología Románica y Filología Eslava: 


4 catedráticos 


10 profesores titulares 


7 profesores contratados doctores  


3 profesores asociados a tiempo parcial 


1 profesor ayudante doctor 


2 profesores visitantes lectores 


 


El Departamento de Lengua Española y Teoría de la Literatura y Literatura 


Comparada en el área de Teoría de la Literatura y Literatura Comparada cuenta con 13 


profesores:  


1 profesor titular 


1 profesor titular interino a tiempo parcial 


1 profesor contratado doctor 


6 profesores asociados a tiempo parcial 


3 profesores ayudantes doctores 


1 investigador Ramón y Cajal 
 


 


II. De los departamentos anteriormente enumerados han participado, participan 


y/o participarán los siguientes profesores especializados en estudios literarios en el 


máster. El porcentaje de doctores que imparten clase en el título es del 100%: 
 


Departamento 


/ Área de 


conocimiento 


Categoría y 


antigüedad 


en el cuerpo 


Nº de 


quinquenio 


Nº de 


sexenios 


Líneas principales de investigación 


relacionadas directamente con el 


máster, además de con grupos y 


proyectos de investigación  


Estudios 


Hebreos y 


Arameos 


TU 4 3 Literatura hebrea; Cultura judaica; 


Estudios memorísticos; Literatura 


hebrea moderna y contemporánea 


Estudios 


Hebreos y 


Arameos 


TU 3 3 La Biblia en la literatura; Pensamiento 


judaico en España 


Estudios 


Hebreos y 


Arameos 


OCD   La Biblia en la literatura; Pensamiento 


judaico en España 


Estudios Árabes TU 4 3 Literatura árabe; Cultura Al-Andaluz; 
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e Islámicos Poesía árabe 


Filología 


Alemana 


CU emérito 6 5 Literatura alemana; Estética y estudios 


de la recepción; La literatura 


documental; La novela y el drama 


históricos; Literatura medieval 


Filología 


Alemana 


TU 


(acreditación 


CU) 


4 3 Literatura alemana del siglo XIX; 


Literatura suiza en lengua alemana; 


Traducción literaria 


Filología 


Alemana 


TU 


(acreditación 


CU) 


2 3 Estudios de transferencias literarias; 


Literatura alemana de los siglos XIX y 


XX 


Filología 


Alemana 


TU 2 2 El canon literario; Literatura comparada 


y traducción literaria, Intermedialidad; 


La época de Thomas Mann 


Filología 


Alemana 


TU 2 1 La época de Goethe; Literatura de la 


RDA 


Filología 


Alemana 


TU (interino, 


acreditación 


TU) 


1 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Los movimientos vanguardistas; 


Traducción y recepción de textos en 


lengua alemana en España 


Filología 


Alemana 


TU (interino, 


acreditación 


TU) 


1 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Teoría literaria; Los géneros literarios; 


La teoría estética de la escuela de 


Frankfurt 


Filología 


Eslavas (polaco) 


CU 5 5 El romanticismo polaco; Relaciones 


literarias hispano-polacas; Traducción 


literaria 


Filología 


Eslavas (checo) 


TU 3 1 La vanguardias en el círculo de Praga; 


Teatro checo; Traducción poética 


Filología 


Eslavas (ruso) 


Contratado 


doctor 


2 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Literatura rusa de los siglos XIX y XX; 


Teoría literaria rusa y checa 


Filología 


Eslavas (ruso) 


Contratado 


doctor 


2 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Literatura rusa del siglo XX; Relaciones 


literarias entre Rusia y Europa 


Filología 


Eslavas (ruso) 


Contratado 


doctor 


2 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Literatura e Historia de Rusia; El mundo 


judío en los países eslavas 


Filología 


Eslavas 


(búlgaro) 


Contratado 


doctor 


3 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Literatura de los países eslavas y su 


relación con España 


Filología 


Francesa 


CU 6 5 Teoría de la literatura; Literatura 


francesa del siglo XIX 


Filología 


Francesa 


CU 6 5 Literatura francesa; Ficción literaria; 


Literatura y memoria 


Filología 


Francesa 


 


TU 


(acreditación 


CU) 


4 3 Mitocrítica, Literatura francesa de los 


siglos XVIII y XIX 


Filología 


Francesa 


 


TU 


(acreditación 


CU) 


5 3 Letras digitales; Literatura francesa del 


siglo XVIII; Literatura intercultural 


Filología 


Francesa 


 


TU 4 3 Intermedialidad (Texto e imagen); 


Literatura francesa moderna 


Filología 


Francesa 


 


TU 4 3 Literatura francesa y europea 


comparada; Literatura y cine 


Filología 


Francesa 


 


TU 4 2 Texto e imagen; Literatura francesa del 


siglo XX 


Filología PCD 1  Literatura y música; Literatura francesa 
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Francesa 


 


(antigüedad 


en la UCM) 


del siglo XX 


Filología 


Inglesa  


CU 5 4 El romanticismo inglés; Literatura de los 


siglos XVIII y XIX 


Filología 


Inglesa  


CU 5 4 Estudios de género y de mujeres; 


Postcolonialismo, Estudios culturales; 


Literatura de Estados Unidos 


Filología 


Inglesa  


CU 4 3 Literatura intercultural en lengua 


inglesa; Literatura de Estados Unidos y 


de Canada 


Filología 


Inglesa  


CU (emérito) 6 5 Literatura de Estados Unidos; Teoría 


literaria 


Filología 


Inglesa  


TU 4 3 Literatura irlandesa; Literatura inglesa 


moderna 


Filología 


Inglesa 


TU 4 2 Fin de Siglo; Teoría literararia de la 


vanguardia 


Filología 


Inglesa 


Contratado 


doctor 


2 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Fin de Siglo; Literatura y música 


Filología 


Inglesa  


Contratado 


doctor 


2 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Literatura en lengua inglesa y literatura 


comparada 


Filología 


Inglesa  


Contratado 


doctor 


1 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Literatura norteamericana; Literatura y 


marginación 


Filología 


Inglesa  


Profesor 


asociado 


1 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Estudios postcoloniales 


Filología 


Inglesa  


Profesor 


asociado 


1 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Literatura y cine 


Filología 


Inglesa  


Profesor 


asociado 


1 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Estudios culturales 


Filología 


italiana 


TU 4 3 Literatura italiana del siglo XX; 


Literatura italiana fantástica 


Filología 


italiana 


TU 3 2 Dante y su recepción europea 


Filología 


italiana 


TU 3 1 Postmodernidad; Literatura italiana de 


los siglos XX y XXI 


Filología 


Románica 


CU 5 4 Literatura de viajes; Literatura y la 


metrópolis; Literatura rumana 


Filología 


Románica 


CU 3 4 Literatura y nuevos medios; Don Quijote 


y su recepción internacional 


Filología 


Románica 


CU 5 3 Literatura portuguesa; Literatura 


brasileña 


Filología 


Románica 


TU 5 2 Literatura catalana; El Fin de Siglo 


catalán; Literatura de viajes 


Filología 


Románica 


TU 5 2 Literatura gallega, Literatura de mujeres; 


Literaturas de la península ibérica 


Filología 


Románica 


Contratado 


doctor 


  Literatura portuguesa; Literatura 


rumana; Literatura italiana 


Filología 


Románica 


Ayudante 


doctor 


  Literatura universal (Weltliteratur); 


Traducción literaria 


Literatura 


Española  


CU 4 4 El canon literario; Teoría literaria; 


Literatura española del siglo XX 


Literatura 


Española  


TU 4 3 La Edad de Plata; Estudios culturales 


Literatura TU 3 2 Teatro del Siglo de Oro; Literatura 
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Española  mística 


Literatura 


Española  


TU 3 2 Literatura de mujeres; Literatura 


medieval 


Literatura 


Española  


TU 3 2 Literatura del siglo XIX; Literatura de 


mujeres 


Literatura 


española  


Ramón y 


Cajal 


  Literatura del Siglo de Oro 


Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


TU 


(acreditación 


CU) 


5 4 Teoría literaria; Géneros Literarios; 


Literatura comparada; Creatividad 


Literaria 


Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


TU Interino 


(acreditación 


TU) 


2 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Teoría literaria; El imaginario literario; 


Literatura comparada 


Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


Contratado 


Doctor 


3 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Teoría literaria; Literatura fantástica; 


Literatura comparada; La novela en la 


postmodernidad 


Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


Ayudante 


doctor 


(acreditación 


PCD) 


3 


(antigüedad 


en la UCM) 


 El imaginario literario; Literatura 


comparada europea 


Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


Ayudante 


doctor 


2 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Literatura y utopías; Nuevas formas de 


narrar; Narratología 


Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


Profesor 


asociado 


1 


(antigüedad 


en la UCM) 


 Poéticas; Narratología; Traducción 


literaria 


Teoría de la 


literatura y 


literatura 


comparada 


Ramón y 


Cajal 


1  Literatura y música, Literatura 


comparada, Teoría literaria 
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Universidad Complutense de Madrid 
Faculta de Filología  
 
Recursos humanos de carácter administrativo 


 
 


Ubicación Núm. Categoría 
administrativa / 
laboral 


Otros 
recursos 


Servicios 
Centrales 


Decanato 3 Funcionarios  


Gerencia 1 Gerente 
(Funcionario) 


 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


Gestión Económica 3 Funcionarios  


2 Funcionarios 
Interinos 


Oficina Erasmus 1 Funcionario  


Institutos 1 Funcionario  


1 Funcionario Interino 


Personal 4 Funcionarios  


Secretariado de 
alumnos 


3 Funcionarios  


2 Funcionarios 
Interinos 


Universidades 
Reunidas 


2 Funcionarios 
Interinos 


 


Informática 4 Laborales (uno 
laboral contratado) 


1 becario  


Servicios Centrales 
(conserjería) 


13 Laborales  


6 Laborales 
contratados 


Biblioteca de la Facultad de 
Filología 


1 Director 
(Funcionario) 


 


1 Subdirectora 
(Funcionario) 


20 Funcionarios 


2 Funcionarios 
Interinos 


2 Laborales (uno 
contratado) 


Departamento de Estudios 
Árabes 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


 


Departamento de Estudios 
Hebreos y Arameos 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
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(funcionario) 


Departamento de Filología 
Alemana 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


1 contrato FPU 


1 contrato 
predoctoral 
UCM 


Departamento de Filología 
Española II (Literatura 
Española) 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


3 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Española IV (Literatura 
Hispanoamericana) 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario 
interino) 


 


Departamento de Filología 
Francesa 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


2 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Griega y Lingüística 
Indoeuropea 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


2 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Inglesa I (Lengua Inglesa) 


 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


3 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Inglesa II (Literatura Inglesa) 


 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


2 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Italiana 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


 


Departamento de Filología 
Latina 


 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


1 contrato FPU 


Departamento de Filología 
Románica, Filología Eslava y 
Lingüística General 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


3 contratos 
FPU 


Departamento de Lengua 
Española, Teoría de la 
Literatura y Literatura 
Comparada 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario 
interino) 


3 contratos 
FPU 
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Universidad Complutense de Madrid 


Facultad de Filología 


Máster en Estudios Literarios 


 


 


Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes para su 


matriculación  
 


 


1. Perfil de los candidatos 
 


1.1 Perfil de los candidatos desde el punto de vista académico 
 


1.1.1 Graduados en Artes y Humanidades, con un buen conocimiento de, al menos, dos 


lenguas modernas y sus literaturas (según los planes de nueva implantación en 2009), 


así como Licenciados del sistema anterior a la puesta en marcha de la Convergencia 


Europea, en cualquiera de las especialidades consagradas al mundo de la Literatura y de 


las Artes. 


1.1.2 Graduados en otras especializaciones como en Ciencias Sociales o en Arquitectura 


con un buen conocimiento de, al menos, dos lenguas modernas y sus literaturas. 


1.1.3 Graduados o Licenciados en cualquier otra especialidad, cuyo currículo 


profesional demuestre una capacidad práctica y teórica para seguir los estudios 


propuestos. 


En cualquier caso, los Licenciados o Graduados procedentes de especialidades no 


filológicas deberán acreditar documentalmente el conocimiento de, al menos, dos 


lenguas modernas con nivel A2.  


 


 


1.2 Perfil de ingreso recomendado 
 


Estudiante con una formación literaria y artística suficiente, con deseo de asimilar una 


considerable cantidad de conocimientos (teóricos y prácticos) relativos a la Literatura, 


de modo particular en su relación con las demás artes, y con capacidad de análisis y 


síntesis para elaborar trabajos en estos campos, y con un elevado nivel en el 


correspondiente proceso intelectual: análisis, conceptualización, terminología y 


redacción.  Se recomienda, asimismo, contar con un conocimiento de, al menos, dos 


lenguas modernas con nivel A2.  


 


 


2. Sistema de Información previo 
 


2.1 Publicaciones de la Universidad Complutense 


 


2.2 Jornadas Informativas por parte de las Facultades, páginas web y atención 


personal a los estudiantes por parte del equipo decanal y de la dirección del Instituto, 


Secretaría de Estudiantes y por los diferentes Departamentos implicados en el Máster 


 


cs
v:


 1
93


99
16


81
67


25
36


25
98


57
56


3







2.3 Guía Docente: se han elaborado guías docentes con una información detallada del 


plan de estudios, sistemas de créditos, servicios y recursos del Centro donde se 


impartan. En el mes de junio, los estudiantes conocerán sus horarios docentes en todas 


las asignaturas tanto en su vertiente teórica como seminarios y prácticas, tutorías y 


fechas de presentación del trabajo fin de máster del curso académico correspondiente. 


 


2.4 Desde el Vicedecanato de estudiantes, la Secretaría de Centro y las asociaciones de 


estudiantes presentes en la Facultad se mantiene un canal de información abierto 


permanentemente. 


Desde el Vicedecanato responsable de los programas de movilidad, los miembros de la 


Comisión de Movilidad del Centro y la oficina de movilidad de la Secretaría del Centro 


se realizan jornadas informativas de los programas de movilidad dirigidas a todos los 


estudiantes para informarles de los plazos de presentación de solicitudes, condiciones de 


admisión, convenios existentes con otras Universidades españolas dentro del programa 


SICUE/SENECA y europeas dentro del programa ERASMUS, condiciones de las 


estancias, sistemas de reconocimiento de créditos y experiencia de otros estudiantes que 


han participado con anterioridad en los programas de movilidad, con el fin de incitar y 


favorecer la movilidad de los estudiantes del Centro. 


 


2.5 Igualmente, la Delegación de Estudiantes, constituida por los representantes en 


Junta de Facultad, desarrollará labores de información dirigidas a los estudiantes. 


Asimismo, las distintas asociaciones estudiantes tienen en el Centro locales abiertos a 


disposición de los estudiantes, equipados por el Decanato. 


 


2.6 Existe también un sistema de tutorización por parte de la coordinación del Máster 


que permite una orientación más individualizada a cada uno de los alumnos. Uno de los 


cometidos fundamentales del coordinador/a es establecer el seguimiento del 


rendimiento de los estudiantes del Máster en estrecha relación con la Comisión de 


calidad del Máster, para ello figurará de forma pública y accesible el horario de atención 


y tutorías del coordinador/a del Máster. Igualmente, los profesores implicados en la 


docencia del Máster tienen fijados unos horarios públicos de tutorías a lo largo del curso 


académico, dirigidos a resolver y atender cuantas dudas y necesidades docentes precisen 


los alumnos, publicados en la página web de los correspondientes Departamentos y en 


los tablones de anuncios y horarios de los mismos. 


 


 


3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 


matriculados 
 


3.1 Además de los sistemas informativos que se llevarán a cabo en relación con la 


difusión de la titulación, sobre todo a través de la página web del máster, está prevista 


la realización de una Jornada de Presentación de la titulación a los alumnos 


matriculados, con el fin de facilitar aún más la orientación e inserción de los estudiantes. 


Esta jornada se complementa con visitas guiadas por los principales recursos empleados 


por los estudiantes: Biblioteca, Biblioteca Histórica, Aulas de Informática, Salones de 


Actos y Seminarios. 


 


3.2 Asimismo se les facilitará el acceso a la documentación que requieran para el 


desarrollo de su actividad académica mediante un Aula Virtual específicamente creada 


con esta finalidad. Todos los materiales, ejercicios, prácticas y evaluaciones estarán 
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disponibles en línea para los estudiantes matriculados en los espacios creados por los 


profesores a tal efecto en el Campus Virtual de la Universidad Complutense. 


 


3.3 Durante todo el curso tanto el director del Máster como el profesor coordinador, 


mantendrán un contacto regular con todos los alumnos para facilitar su orientación y 


garantizar la calidad de su formación académica. 


Se realizarán dos reuniones con todos los alumnos del Máster: una al comienzo del 


curso, la segunda al finalizar el primer semestre. En estas reuniones se abordarán todas 


las cuestiones que atañen a las normas generales de funcionamiento docente e 


investigador, junto con las incidencias generales que hayan podido surgir y que servirán 


para mejorar el desarrollo de las actividades del Máster en cada semestre y en cursos 


posteriores. 


Además de las tutorías establecidas en cada materia como parte del desarrollo de las 


actividades docentes, se establecerá un horario de tutorías de orientación general para 


resolver las incidencias que les surjan a los alumnos en el desarrollo de sus actividades 


formativas y que afecten a varias materias, además de disponer del aula virtual del 


Máster para facilitar la comunicación entre los alumnos, el Coordinador y el 


profesorado. 
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UCM, Facultad de Filología 
 


Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos 
 


Los espacios de trabajo de la Facultad de Filología (tres edificios) destinados al 


estudiante, así como su grado de ocupación se recogen en la siguiente tabla: 


 


Espacios de trabajo Número de espacios Capacidad media Ocupación 


Anfiteatro (Paraninfo) 1 385 100% 


Salón de Grados 1 74 100% 


Sala de Juntas 1 70 100% 


Salón de Actos (edificio D) 1 226 100% 


Aulas 65 50 100% 


Aulas informatizadas 55 50 100% 


Aulas con posibilidad de 


conexión para ordenador, 


cañón y proyector 


10 40 100% 


Aula histórica Américo 


Castro 


1 24 100% 


Laboratorios de lenguas 4 20 100% 


Salas de ordenadores 3 49 100% 


Conexión a red 83  100% 


    


Media de alumnos por 


grupo 


 35  


 


 


Biblioteca de la Facultad de Filología 
 


DIRECTOR: Emilo Fernández González 


SUBDIRECTORA: Eulalia González Parra 


www.ucm.es/BUCM/fll 


 


Horarios y puntos de servicio de la Biblioteca de Filología: 


 


Sala Ubicación Horario: Atención 


y Préstamo Sala 


Horario: 


Préstamo Depósito 


Biblioteca María 


Zambrano 


Entre los edificios 


D y E (planta baja) 


L-V: 9’00-21’00 h. L-V: 9’00-20’30 h. 


Biblioteca General Edificio A (planta 


baja) 


L-V: 9’00-21’00 h. L-V: 9’00-20’30 h. 


Biblioteca de 


Filología Clásica 


Edificio A (3ª 


planta) 


L-V: 9’00-20’00 h. L-V: 9’00-19’30 h. 


 


Fondo bibliográfico de la Facultad de Filología: 


Libros: 493.627 


Publicaciones periódicas: 4.852 


Mapas: 148 


Otros medios: Videos (1505), DVD (7229), CD-ROM (1239), microfichas 
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(816), material fonográfico (454) 


 


Equipamiento e instalaciones de la Biblioteca de la Facultad de Filología: 


• Equipos para la consulta del Web opac: 21 unidades. 


• PCS de consulta pública: 28 unidades. 


• Escáner de uso público. 


• Ordenadores portátiles de préstamo en sala: 14 unidades. 


En la salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio de WIFI a la red 


de datos de la Universidad. 


Se pueden consultar en la base de datos 418.010 registros de ejemplar y 262.782 títulos 


en la biblioteca de Filología. La Biblioteca María Zambrano, la Biblioteca General y la 


Biblioteca de Clásicas colaboran en la base de datos COMPLUDOC y realizan los 


vaciados de 75 títulos de revistas que se reciben en la biblioteca. 


 


Servicios de la Biblioteca de la Facultad de Filología 


a) Préstamo y asistencia en sala: usuarios potenciales y directos: 4.600; usuarios reales 


durante el año 2011: 520.000. Préstamo domiciliario en 2011: 122.259 libros. 


b) Préstamo interbibliotecario. 


c) Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la 


docencia incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por los 


profesores. Los alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor o de la 


asignatura, y ver en la pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su disposición la 


biblioteca de la Universidad Complutense. 


d) Uso de recursos electrónicos. 


e) Cursos de formación de usuarios (calendario en la página web). De especial 


importancia el Curso de Información de la Biblioteca de Filología con 2 créditos de 


libre configuración. También otros cursos generales, de bases de datos de citas (WOK), 


programas de gestión bibliográfica como RefWorks, Zotero, EndNote, etc. 


f) Otras actividades: Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos 


de primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de folletos, 


carteles y guías de consulta de recursos electrónicos. Visitas guiadas para los alumnos 


de primer ciclo. Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D de la Facultad 


y PIMCD utilizando Campus Virtual. Colaboración en el curso 0 a nuevos estudiantes 


que organiza la Facultad. 


g) Página web. 


h) Blogs Bitacora del Filólogo y Entre libros anda el cine. 


i) Página en Facebook. 


j) Exposiciones bibliográficas. Para ello, la Biblioteca cuenta con un espacio de 


exposiciones en la Sala General de la Biblioteca. 


k) Guías y tutoriales. 


 


Instalaciones e equipamientos para estudiantes con discapacidad. 


En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la 


discapacidad, el título se pondrá en contacto con la Oficina para la Integración de 


Personas con Discapacidad de la UCM. Ésta proporciona, desde 2003, atención directa 


a toda la Comunidad Universitaria (estudiantes, profesores y personal de 


Administración y Servicios). Es un espacio donde plantear dudas y necesidades, y 


recoger sugerencias para ofrecer un servicio de calidad. Cuentan con la presencia de un 


Coordinador para estudiantes con discapacidad en cada Facultad o Centro. 
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Con el personal de esa Oficina, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones 


curriculares, itinerarios o estudios alternativos, y se incluirían los servicios de apoyo y 


asesoramiento adecuados. 


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 


Los Gerentes tienen a su cargo la tarea del mantenimiento y puesta a punto del 


equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios informáticos 


se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas de informática así 


como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los servicios de revisión, 


actualización y mantenimiento. 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 


servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de 


grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza/aprendizaje, etc. 


Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los 


recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los 


programas de las materias. Tal como ha venido haciendo hasta ahora, la Facultad de 


Filología actualizará anualmente todos estos servicios y pondrá en marcha los planes de 


adquisición de los mismos con el fin de garantizar su actualización y mejora. 
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